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EJEMPLAR GRATUITO

Los casos de
dengue van en
aumento este
año en Cali

■ Van casi dos mil

■ Esta vez en Yumbo

Cali figura entre las ciudades con el mayor número de casos
de dengue, con un total de 1.954 registrados durante las primeras
tres semanas de este año. 

La Secretaría de Salud advirtió que habrá un aumento de
casos y es posible que en el trimestre se llegue a 13.000, por lo que
invitó a los ciudadanos a tomar medidas.

El caso ocurrió en Yumbo,
donde un hombre ingresó a
un establecimiento y agredió
a la víctima, quien logró
escapar.

Este hecho ocurrió tres
días después de que un sujeto
decapitara a su expareja a
machetazos en el municipio de
La Unión.
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ANTE SITUACIONES COMO LA QUE SE PRESENTA EN CUNDINAMARCA POR CUENTA DE LOS INCENDIOS FORESTALES, LA SECRETARÍA DE GESTIÓN
DEL RIESGO DEL VALLE DEL CAUCA MONITOREA LOS PUNTOS DE CALOR PARA TRATAR DE PREVENIR CONFLAGRACIONES. HASTA EL MOMENTO
VAN 60 INCENDIOS EN EL DEPARTAMENTO.

Alta tensión por incendios

Otra mujer fue
atacada a machete
en el Valle del Cauca

PÁG. 2



Aesar del fenómeno de
El Niño, las precipita-
ciones podrían volver

esporádicamente en el mes de
marzo, según el pronóstico del
Ideam.

La directora del instituto,
Ghisliane Echeverry, mani-
festó que El Niño se prolongará
hasta el mes de abril, pero el
fenómeno no implica ausencia
absoluta de lluvias, razón por
la cual se esperan algunas llu-
vias para marzo.

Es de anotar que entre los
meses de marzo y junio se pre-
senta en la zona andina de
nuestro país la primera tempo-
rada de lluvias, que este año se
verá diezmada por El Niño
según informó el Ideam.

Y la segunda temporada de
lluvias, según el Ideam se pre-
senta entre septiembre y
diciembre, que este año podría
cruzarse con el fenómeno de La
Niña, según los pronósticos
que tiene la entidad hidrocli-
matológica.

No descartan
Por ahora, el Ideam no

descarta lluvias esporádicas
durante los próximos meses,
aunque espera que marzo
puedan aumentar.

La directora del Ideam ha
manifestado a través de las
redes sociales que las oscila-
ciones atmosféricas pueden
ocasionar las lluvias esporádi-
cas que se han presentado y se
puedan presentar.

La funcionaria ha expresa-
do que “ seguimos en tempora-
da de ciclones tropicales, y
estas perturbaciones están
causando lluvias intensas
especialmente en la región
caribe y andina, como lo
hemos monitoreado y anuncia-
do desde el Ideam”.

El instituto enfatizó que los

meses más intensos de altas
temperaturas serán entre
enero y marzo, pero será el mes
de febrero el más crítico en
cuanto a calor.

Como se recordará, estas
altas temperaturas tienen en
alerta a distintas poblaciones

del país debido a los incendios
forestales que se vienen pre-
sentando, como también a la
posibilidad de un racionamien-
to de agua.

Es de anotar que según los
organismos de socorro, por lo
menos 586 se encuentran en

alerta roja por los incendios
forestales.

Así mismo, regiones como
el Valle del Cauca, Boyacá,
Magdalena, Santander y
Bogotá se encuentran afec-
tadas por la sequía.

El fenómeno
En los últimos años, un

fenómeno climático ha capta-
do la atención mundial: El
Niño. Este evento natural, con
consecuencias significativas
en todo el planeta, está dejan-
do una huella indeleble en la
forma en que experimenta-
mos el clima.

Pero, ¿qué es exactamente
El Niño y cómo está afectando
nuestro entorno?

El Niño, conocido como el
"Niño Jesús" en español, se
refiere a un fenómeno climáti-
co que ocurre cada pocos años
en el Océano Pacífico.

Se caracteriza por el calen-
tamiento inusual de las aguas
superficiales del océano, lo que
desencadena una serie de cam-
bios en los patrones climáticos
globales.

Este evento puede tener
consecuencias dramáticas,
desde sequías e incendios fore-
stales hasta inundaciones y
tormentas intensas.

Los expertos manifiestan
que una vez termina El Niño,
se presenta otro fenómeno: La
Niña, que consiste en lluvias
intensas.
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■ A pesar de El Niño

Las llluvias ppodrían ppresentarse a pesar de que esté presente
El Niño.

En marzo podrían volver las 
lluvias, pero con baja intensidad

FOTO: GOBERNACIÓN DEL VALLE

Una vigilancia permanente
a los incendios forestales

mantiene la Secretaría de
Gestión del Riesgo con el fin de
prevenir nuevas conflagra-
ciones. Así lo indicó Francisco
Tenorio, secretario de Gestión
del Riesgo del Valle, quien
informó que diariamente se
monitorean los puntos de calor
en el departamento.

La Secretaría continúa con
el monitoreo permanente en el
departamento de cara a la aler-
ta nacional por incendios
forestales.

Emergencias
Tenorio indicó que “hemos

presentado alrededor de 60
incendios de cobertura vegetal
en el departamento, traba-
jamos articuladamente con los
organismos bomberiles, espe-
cialmente, y hacemos moni-
toreo junto con los coordi-
nadores municipales de
Gestión del Riesgo, diciéndoles
cuáles son los puntos de calor
diariamente a fin de que estén
pendientes y alerten también
de un posible incendio
forestal”.

El funcionario recordó que
actualmente, se registra un
incendio forestal en el sector de
Bolo Azul, en el municipio de
Pradera.

Según informó que se trata

de un incendio “que es en una
zona de difícil acceso, el año
pasado lo tuvimos registrado
en ese mismo punto y actual-
mente nos encontramos en
conexión con la sala de crisis

de la Unidad Nacional de
Gestión del Riesgo de
Desastres porque en los próxi-
mos minutos se hace un sobre-
vuelvo en zona para verificar
que el acceso a este punto, las

unidades bomberiles tienen
que llegar a pie, dejar sus ca-
rros en un sitio determinado”.

Identificados
La Secretaría de Gestión

del Riesgo del departamento
tiene identificados 16
municipios con alta proba-
bilidad de registrar incen-
dios forestales.

Para eso se trabaja articu-
ladamente, especialmente con
la Comisión de Incendios
Forestales, donde se trabaja
con la CVC, Acuavalle,
Vallecaucana de Aguas y con
los prestadores de servicios de
agua potable que existen en el
Valle del Cauca.

■ 60 conflagraciones ha tenido la región

Mantienen monitoreo en el Valle por incendios forestales

Además de los incendios
forestales preocupa en el
Valle una posible escasez
de agua, sobre todo de
los afluentes que alimen-
tan los acueductos de la
región.
Los municipios que se
encuentran en alerta
roja son: Argelia,
B u g a l a g r a n d e ,
Caicedonia, Buga,
La Victoria, Sevilla, Tuluá y
Zarzal; mientras que en
alerta naranja están:
Alcalá, Andalucía,
Ansermanuevo, Bolívar,
Obando, Trujillo,
Versalles, El Águila,
La Unión y Roldanillo.

Agua

En eel VValle sse hhan ppresentado en las últimas semanas 60
incendios forestales.



El ppresunto aagresor fue detenido y enfrentará cargos por
homicidio agravado en grado de tentativa, quedando a dis-
posición de la autoridad judicial.
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FOTO: ALCALDÍA DE JAMUNDÍ

Un grupo de motociclis-
tas se reunió con la
a d m i n i s t r a c i ó n

municipal de Jamundí con el
fin de analizar el decreto que
restringe el parrillero hom-
bre en dicha localidad.

La Alcaldía informó que
desarrolló una mesa de con-
certación con los represen-
tantes de los motociclistas,
algunos de estos bloquearon
vías, entre ellas la Avenida
Panamericana y la
Cañasgordas, pero fueron
despejadas rápidamente.

Los motociclistas protes-
taron por el Decreto que
restringe el parrillero hom-
bre, realizó la administración
municipal de Jamundí.

La alcaldesa de esta loca-
lidad, Paola Castillo, firmó el
decreto por el cual se prohíbe
el hombre parrillero después
de conocer informe que
entregan las autoridades
sobre la seguridad en el
municipio.

La mandataria indicó que
de esta manera se trabajará
junto con la Policía Nacional
y la secretaría de Tránsito y
Transporte para mejorar la
seguridad de toda comunidad
en general.

Diálogo
Así mismo, el secretario

general Álvaro Rodríguez
afirmó que "se generó un
espacio de diálogo para
escuchar a este sector, y
poder construir escenarios
que aporten a la seguridad en
el municipio del cacique
Jamundí".

La administración ase-
guró que este lunes en su con-
sejo de gobierno trabajarán
en el tema para mirar las
posibilidades de tener una
excepción en la edad de los
acompañantes de motocicle-
tas.

La decisión
La alcaldesa de Jamundí,

Paola Castillo, manifestó al
respecto que la decisión de
prohibir el parrillero hombre
se tomó en conjunto con la
policía, porque creemos que
es una herramienta útil para
mejorar la seguridad y tran-
quilidad de nuestro munici-
pio".

La mandataria indicó que
algunos mototaxistas salie-
ron a protestar "y vamos a
escucharlos a todos porque
estamos dispuestos a escu-
char, a dialogar y a construir
con la comunidad".

La señora Castillo afirmó
que "no vamos a permitir

ninguna vía de hecho, porque
debe primar siempre el bien
común".

A revisión
Luego del encuentro con

los mototaxistas, la alcaldesa
indicó que "vamos a revisar
el decreto para ver si hay
algunas posibles excep-
ciones, como la que nos han
solicitado los padres que
transportan a sus hijos para
estudiar".

Así mismo, la funcionaria
agregó que "todas las deci-
siones de la administración
están encaminadas a buscar
la seguridad para los
jamundeños y por eso los
invito a que seamos parte del
cambio, la responsabilidad
no es sólo del gobierno, es
también de todos los que
amamos y vivimos en
Jamundí, vamos a buscar las
mejores opciones que
favorezcan a todos, no a unos
pocos

Restricción
La alcaldesa de Jamundí,

Paola Castillo, también firmó
el decreto que establece las
zonas y perímetros tanto en el
área rural como en el área
urbana del municipio de
Jamundí para restringir el
consumo, el porte, la distribu-
ción, la facilitación, el ofre-
cimiento, la comercialización
de sustancias sicoactivas,
incluida la dosis personal así
como la prohibición del con-
sumo de bebidas alcohólicas.

La prohibición se da en
espacios públicos o en lugares
abiertos que estén cercanos a
las instituciones educativas, a
los centros deportivos, a los
parques, a las zonas históricas
de interés cultural,  de aproxi-
madamente 150 metros del
perímetro circundante.

La mandataria enfatizó que
“para nosotros prima el
interés superior de los
menores, de nuestros niños,
queremos protegerlos”.

■ Motociclistas buscan acuerdos

Jamundí prohibió 
parrillero hombre

En menos de una semana, el
Valle del Cauca se ve nue-

vamente conmocionado por
un lamentable episodio de vio-
lencia. En esta ocasión, la
localidad de Yumbo se con-
vierte en escenario de un
ataque brutal perpetrado por
un hombre con un arma blan-
ca contra una mujer, que
según las autoridades, el agre-
sor posiblemente estaría bajo
los efectos de sustancias psi-
coactivas.

Las cámaras de seguridad
del lugar donde ocurrieron los
hechos relatan los angus-
tiantes minutos que vivió la
mujer. El agresor ingresó al
local donde trabajaba la vícti-
ma, con los audífonos puestos
en el momento del ataque, y
con un machete en la mano la
hiere.  

En la grabación se aprecia
como la mujer logró correr
hacia una de las habitaciones
del establecimiento, donde
forcejeó con el agresor antes
de escapar en busca de ayuda.
Aunque varias mujeres en el

lugar brindaron apoyo, los
transeúntes que presenciaron
el ataque no intervinieron.

Las autoridades continúan
investigando el incidente, eva-
luando posibles motivaciones
detrás del ataque y analizando
la posible influencia de sustan-
cias psicoactivas en el compor-
tamiento del agresor.

Fue capturado
El comandante de la

Policía Metropolitana, el coro-
nel Carlos Oviedo, anunció la
captura de este individuo, ase-
gurando que “de manera
inmediata el personal del
modelo Nacional de Vigilancia
Comunitaria por Cuadrantes,
atiende el caso, hace unas ron-
das con el fin de identificar
esta persona, la cual es ubica-
da” 

El presunto agresor fue
detenido y enfrentará cargos
por homicidio agravado en
grado de tentativa, quedan-
do a disposición de la autori-
dad judicial correspon-
diente.

Otra mujer en el
Valle fue atacada
a machete

La aalcaldía dde JJamundí se reunió con voceros de los motociclistas que protestaron.



APOLOGÍAS Y RECHAZOS

HHaayy  qquuee  aappooyyaarr  aall  aallccaallddee  eenn  ssuu  pprrooppóóssiittoo  ddee
ddeevvoollvveerrlleess  llaa  ttrraannqquuiilliiddaadd  aa  llooss  ccaalleeññooss..

as autoridades de Cali presentaron esta
semana datos alentadores que marcan un
cambio significativo en la dirección de la
seguridad en la ciudad. Un hecho notable es
la reducción del 15%  en el número de homi-
cidios en comparación con el mismo período
del año anterior. Estos resultados son par-

ticularmente destacados considerando que Cali ha sido
históricamente una de las ciudades más violentas de
Colombia y figura entre las 50 más peligrosas del mundo.
El liderazgo decidido del alcalde Alejandro Eder ha sido fun-
damental para estos avances. En poco tiempo, ha demostra-
do que la seguridad no es solo un deseo, sino una decisión de
enfrentar el crimen de manera efectiva. Su enfoque integral,
plasmado en el ‘Plan Cali Segura’, que involucra a la
Fuerza Pública, las secretarías de Seguridad y Justicia, así
como la de Movilidad, ha dado sus frutos.
Las acciones implementadas, que incluyen puntos de con-
trol, inspecciones, verificación de antecedentes y patrullajes
permanentes, han llevado a una reducción del 44% en el
hurto a personas. El compromiso con la seguridad se
extiende al Sistema MIO, donde se ha registrado una impre-
sionante disminución del 60% en los hurtos.
Es relevante destacar las acciones diarias de registro a per-
sonas, consultas de antecedentes y las incautaciones
realizadas en el MIO. La llegada de 100 policías de Tránsito
y Transporte para reforzar las labores de seguridad en este
sistema de transporte público es una medida adicional que
refleja la atención integral que el alcalde está brindando a la
ciudad.
Es crucial apoyar al alcalde en las acciones emprendidas, no
solo en el ámbito de seguridad, sino también en la mejora de
la movilidad y otros aspectos clave que contribuirán a
construir una ciudad más ordenada y segura para todos los
caleños.

Recuerda que la 
felicidad no depende

en quién eres o qué tienes;
depende únicamente en lo

que piensas. 
Dale Carnegie

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

En el reciente foro
organizado por el
grupo Semana, se

congregaron diversos
actores de la vida  colom-
biana: funcionarios de difer-
entes instancias del poder
público, alcaldes, gober-
nadores, empresarios de
telecomunicaciones, agroin-
dustria y del sector minero

energético. Incluso representantes de la acade-
mia. Este encuentro me proporcionó una visión
amplia y completa del país,  sus perspectivas de
las dinámicas y retos.  La urgencia de devolverle
la seguridad a Colombia estuvo presente en todas
las intervenciones. Todos los participantes, sin
importar su sector de actividad, coincidieron en
que lograr este objetivo implica un trabajo con-
sistente y sistemático en el que el compromiso del
gobierno nacional es fundamental. El llamado a
que el gobierno nacional los escuche también fue
sistemático.  Destaco el llamado a replantear el

concepto de "paz total". A  18 meses de la llegada
del presidente Petro el concepto confunde a los
“buenos” y sin duda es  mal entendido por actores
que buscan socavar la estabilidad del país. Los
crecientes indicadores de homicidios, desplaza-
mientos, confinamientos y extorsiones, vincula-
dos a disputas por el control territorial, respaldan
la posición de replantear el enfoque hacia la paz.

Aunque todos compartimos el anhelo de
alcanzar la paz total, cuestionamos la efectividad
del camino propuesto por el presidente Petro. La
realidad es que vivimos un  aumento en la violen-
cia y la inseguridad sin distingo entre zonas
rurales y urbanas. La situación del país exige una
revisión y ajuste de estrategias para garantizar
que los esfuerzos gubernamentales se traduzcan
en resultados tangibles y duraderos. En este con-
texto, recomponer el rumbo se vuelve imperativo
para construir un país más seguro y estable. La
policía, el ejército, la fiscalía son instituciones
fuertes, capaces de lograr resultados pero
requieren una política clara para emprender sus
acciones. 

Hay que aceptarlos con esa
condición, hay que criarlos con
esa idea, hay que asumir esa
realidad.

No es que se van... es que la
vida se los lleva. Ya no eres su
centro. Ya no eres propietario,
eres consejero. No diriges, acep-
tas. No mandas, acompañas.
No proyectas, respetas.

Ya necesitan otro amor, otro
nido y otras perspectivas. Ya les
crecieron alas y quieren volar.

Ya les crecieron las raíces y
maduraron por dentro.

Ya les pasó las borrascas de
la adolescencia y tomaron el
timón. Ya miraron de frente la
vida y sintieron el llamado,
para vivirla por su cuenta.

Ya saben que son capaces de
las mayores aventuras, y de la
más completa realización. Ya
buscarán un amor, que los
respete, que quiera compartir
sin temores ni angustias las
altas y las bajas en el camino
que les endulce el recorrido y los
ayude en el fin que quieren con-
seguir.

Y si esa primera experiencia
fue equivocada, tendrán la
sabiduría y las fuerzas para
soltarlas, así, otro amor les lle-
gará para compartir sus vidas.

Los hijos se van
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ROSA MARIA
AGUDELO

L

Editorial
Eder y la seguridad:
un buen comienzo

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla

posición eeditorial ddel DDiario
Occidente.

Hoy, luego de cami-
nar  la semana
pasada por calles

aledañas al Colegio de
Santa Librada y de
toparme con mis ex colegas
María del Carmen Cerezo,
Diana Ortiz y Luz Elena
Londoño, quiero revaluar
lo que alguna vez dije

sobre  el sentido de pertenencia. Hace ya varios
años afirmé que ese sentimiento lo determinaba
el municipio  donde dimos los primeros pasitos,
más que  donde queda la notaría que registró
nuestro nacimiento. Alguien me controvierte
que ese sentimiento lo determinaba  la escuela
donde se aprendieron los primeros saberes.  No
faltó quien defendió  que él se lo  reconocía a la
jurisdicción del colegio que lo tituló de bachiller.
Otro reivindicó el municipio donde empezó a
trabajar, formó una familia y tuvo sus hijos.

Tremendo lío,  todos los tertulianos tenían
razón. Ahora, varios años después, frente al cáli-
do ramillete de profesoras libradunas, en mi
caso que me desempeñé como docente en varias
instituciones educativas del departamento,
comprobé que mi sentimiento estaba realmente
enraizado en la institución santanderina. No es
a capricho o por querer expresar un cumplido,
pero uno está vivo donde siempre lo recuerdan
los amigos, aquellos cuya camaradería también
contribuyó para ganarnos simpatías entre el
estudiantado. Aunque Santa Librada no fue la
institución educativa donde finalicé mi docen-
cia y obtuve el estatus de jubilado, siempre
expresaré por ella este sentimiento de pertenen-
cia, en gratitud a que me permitió ejercer mis
mejores años de carrera educativa. Cómo no ser
grato si al caminar por las calles de mi ciudad
también me topo con adultos que tras
abrazarme emocionados me expresan: ¡Usted
me enseñó en Santa Librada!      

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

Sentimiento libraduno de pertenencia

Replantear la "paz total"



FOTO: REDES SOCIALES 

En las últimas horas, un nuevo posible caso
de violencia se registró en el Sistema

Integrado de Transporte Masivo de Cali, MIO.
Según la versión del conductor, un motociclista
lo habría atacado con piedras cerca de la
estación Cien Palos, en el centro de Cali. 

Este incidente está en las manos de la
Policía para realizar la investigación pertinente
de los hechos y esclarecer lo ocurrido, ya que el
conductor del bus aseguró que el motociclista lo
habría atacado por no permitir que invadiera el
carril.

Medidas para prevenir la 
violencia contra conductores

A pesar de las medidas de seguridad imple-
mentadas por el MIO, los incidentes de violen-
cia contra conductores persisten. Entre las

medidas adoptadas se encuentran sanciones
para agresiones verbales y físicas, capacitación
para conductores en manejo de conflictos, cam-
pañas de conciencia y reforzamiento de seguri-
dad con cámaras en vehículos y personal en
estaciones.

Aunque estas acciones buscan prevenir la
violencia, la recurrencia de incidentes indica la
necesidad de continuar trabajando en la pre-
vención y respuesta a estos casos.

Seguridad en el MIO
La estrategia integral de seguridad en el

Sistema Integrado de Transporte Masivo no se
detiene. Operativos diarios, presencia policial y
controles son parte de las acciones implemen-
tadas para garantizar la seguridad y tranquili-
dad de los usuarios. Desde el inicio del año 2024,
la Alcaldía, junto con organismos y la Fuerza

Pública, ha liderado esta iniciativa.
Este plan, que busca garantizar la seguridad

y tranquilidad de todos los usuarios del
Sistema, tiene cuatro grandes componentes:

1. Denuncia y protección al usuario.
2. Presencia y control.
3. Carriles exclusivos para el sistema.
4. Espacio público.

Jairo García Guerrero, secretario de
Seguridad y Justicia Distrital, afirmó:
"Estamos trabajando en equipo por la seguri-
dad de los caleños. Este tema es una prioridad
del alcalde Alejandro Eder". Los resultados
hasta ahora han sido positivos, con la inmovi-
lización de más de 300 vehículos por invasión
del carril, 50 comparendos por convivencia,
recuperación de cinco celulares y decomiso de
armas traumáticas, además de capturas.
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El Secretario de Salud
Pública de Cali,
Germán Escobar

Morales, a través de una con-
ferencia de prensa, compartió
información preocupante
sobre el actual brote de dengue
en la ciudad. Reveló que Cali
figura entre las ciudades con el
mayor número de casos de la
enfermedad, con un total de
1954 registrados durante las
primeras tres semanas de
enero. 

Según los datos propor-
cionados por SIVIGILA, la
Secretaría de Salud Pública del
Distrito de Santiago de Cali, los
casos de dengue con signos de
alarma alcanzaron la cifra de
5,243 en 2023, con 138 casos
graves. Los primeros indi-
cadores de 2024 no ofrecen aliv-
io, con 638 casos con signos de

alarma y 19 casos graves en las
primeras semanas.

“Hemos visto en las proyec-
ciones de la Secretaría de
Salud que vamos a tener un
aumento de los casos de
dengue en este momento, ya
estamos hablando de 650 casos
a la semana y es posible que en
el próximo trimestre tengamos
más de 13,000 casos”, aseguró
el secretario 

Según el informe presenta-
do por el secretario, se espera
que para el 27 de julio del 2024
se podría observar la disminu-
ción del número de casos.

Morales hizo hincapié en la
importancia de la partici-
pación activa de la comunidad
para frenar la propagación del
virus. Señaló que la medida
más efectiva es la eliminación
de criaderos en los hogares,

destacando la necesidad de
deshacerse de depósitos de
agua utilizados para mascotas
y plantas, los cuales son
lugares propicios para la
reproducción del mosquito
Aedes Aegypti, transmisor del
dengue.

Plan de trabajo
En respuesta a la preocu-

pante tendencia, se presentó
un plan de trabajo para el año
2024 centrado en la intensifi-
cación de la vigilancia en salud
pública. Las acciones incluyen
análisis diario de la informa-
ción de vigilancia, elaboración

de mapas de riesgo, notifi-
cación inmediata de casos
graves y muertes por dengue;
investigación epidemiológica
de campo, y evaluación de
intervenciones de control espa-
cial para reducir las pobla-
ciones de mosquitos adultos.

Escobar hizo énfasis en la
importancia de la capacitación
continua del personal de salud
y la realización de vigilancia
entomológica para identificar
localidades con presencia de
mosquitos Aedes Aegypti. 

La colaboración intersecto-
rial también se evidenció, con
diversos sectores como salud,
deporte, educación y medio
ambiente uniendo fuerzas en
un esfuerzo colectivo para
enfrentar la contingencia.

El Centro Regulador de
Emergencias y Desastres, las

Empresas Sociales del Estado y
otros organismos de la admi-
nistración distrital están
desempeñando un papel cru-
cial en esta lucha. Desde la
implementación de protocolos
y guías de práctica clínica
hasta la gestión de recursos
bajo la posible declaración de
calamidad pública, se están
considerando todas las
opciones para garantizar una
respuesta efectiva.

En la gestión integral e
intersectorial de la contingen-
cia, se promueven acciones de
prevención y promoción tanto
al interior de los organismos
como en la comunidad y sus
hogares. La ciudad de Cali se
une en un esfuerzo conjunto,
mostrando unidad y determi-
nación para enfrentar este
desafío de salud pública.

■ Situación es preocupante

Según eel iinforme ppresentado por el secretario, se espera que
para el 27 de julio del 2024 se podría observar la disminución
del número de casos.

¿Nuevo caso de ataque contra un bus del MIO?

En tan solo 3 semanas del 2024, Cali
ya registró 1.954 casos de dengue



FOTO: JARDÍN PLAZA

En un esfuerzo pionero y com-
prometido con la sostenibili-
dad, Jardín Plaza se consolida

como un referente en la imple-
mentación de proyectos ambientales.

Jardín Plaza ha logrado un hito
notable al convertirse en el primer
centro comercial certificado con la
norma ISO 14000.

Rafael Duquino, director de opera-
ciones de Jardín Plaza, aseguró que
este logro hace parte de un compro-
miso con la creación de un espacio
donde las personas puedan disfrutar
del aire fresco y condiciones agra-
dables para su esparcimiento.

“Más allá de ser simplemente un
destino de compras, Jardín Plaza se
posiciona como un centro de experien-
cia donde el enfoque ambiental es fun-
damental” explicó Duquino.

Huella de carbono certificada y
proyectos innovadores

La certificación en huella de car-
bono ha sido una prioridad para
Jardín Plaza, y uno de los proyectos
más destacados es precisamente la
instalación de más de 700 paneles
solares.

Actualmente, estos paneles cubren
el 23% de la energía utilizada en el cen-
tro comercial, marcando la primera
fase de tres proyectadas.

El ahorro de energía derivado de
esta iniciativa es impresionante,
equivalente a la siembra de 958 árboles
anuales durante dos décadas. Además,
se ha logrado una disminución de 268
toneladas de dióxido de carbono,
equivalente al consumo energético de
222 viviendas durante todo el día.

Este ahorro no solo contribuye pos-
itivamente al medio ambiente sino

que también tiene un impacto signi-
ficativo en la facturación del centro
comercial.

Proyecciones futuras
La implementación de paneles

solares es solo la primera fase de un
ambicioso plan de desarrollo ambien-
tal en Jardín Plaza.

Rafael Duquino destaca que actual-
mente, la cobertura de las zonas
comunes representa el 23%, pero se
espera alcanzar entre el 60% y 80% en
las fases futuras. Este crecimiento se
realizará en colaboración con el aliado
estratégico Vatia.

Tres proyectos adicionales están
pensados para las zonas comunes
norte, Plaza Azul y la expansión del
proyecto con parqueaderos elevados.
La directriz es clara: priorizar las
zonas con mayor afluencia, como la
recientemente inaugurada zona norte,
que se espera implementar completa-
mente al final del año en curso.

Compromiso con el 
medio ambiente

El compromiso de Jardín Plaza va
más allá de la implementación de
proyectos energéticos.

Los espacios verdes, como los jar-
dines, reciben especial atención.
Además, se tiene prevista la insta-
lación de electrolineras, estaciones de
carga eléctrica para vehículos, con el
objetivo de brindar a los visitantes la
posibilidad de cargar sus vehículos de
manera sostenible dentro del centro
comercial.

En resumen, Jardín Plaza no solo
redefine la experiencia de compras,
sino que también establece un están-
dar en responsabilidad ambiental.
Con proyectos innovadores y una
visión a largo plazo, el centro comer-
cial se sitúa a la vanguardia de la
sostenibilidad, liderando el camino
hacia un futuro más verde y promete-
dor.

■ El centro comercial líder en Proyectos Ambientales
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"Energía solar y naturaleza:
la revolución verde 
de Jardín Plaza"

El aumento de la temperatura,
los cambios en los patrones de

lluvia y nieve, los cambios en las
comunidades de plantas y otras
alteraciones relacionadas con el
clima han aumentado enorme-
mente la probabilidad de que se
produzcan incendios de mayor
intensidad y amplitud que en el
pasado. A esto hay que sumarle que
"el mes de febrero será un mes
especialmente seco, con tempera-
turas más altas", como advirtió la
directora del Ideam, Ghisliane
Echeverry. 

Este panorama pone de mani-
fiesto la importancia de actuar
ante el calentamiento global, ya
sea desde el ámbito individual o
presionando a las empresas a
través del comportamiento del
consumidor y su consciencia para
tener nuevas prácticas empresa-
riales realmente sostenibles y de
impacto.

Producción insostenible
Es aquí donde entra un actor

clave en las consecuencias del cam-
bio climático: la producción
insostenible, especialmente en tér-
minos de emisiones de gases de
efecto invernadero y agotamiento
de recursos naturales, contribuye
significativamente al cambio
climático. Es por esto que es crucial
adoptar prácticas más sostenibles
para mitigar estos impactos am-
bientales. Al respecto, Susana
Muñoz, Profesora de OBS Business
School, expone que “necesitamos
cambiar el modelo actual de pro-

ducción y consumo para lograr la
eficiencia en la gestión de los recur-
sos naturales disponibles. Para ello
necesitamos una visión global
sobre el problema y actuar en todos
los focos posibles”. 

Acciones de producción y
consumo responsables
Teniendo en cuenta la perspecti-

va de Muñoz, estos pueden ser pun-
tos clave que realicen las empresas
para unirse al compromiso de pro-
ducción sostenible:

■■  Promoción de la eficiencia
energética y renovable: Uso
responsable de la energía y adop-
ción de fuentes renovables para dis-
minuir el impacto ambiental.

■■  Optimización del uso del
agua: Implementación de medidas
para usar el agua de forma eficiente
y reutilizarla cuando sea posible.

■■  Diseño de productos ecoefi-
cientes: Desarrollo de productos
que minimicen su impacto ambien-
tal durante todo su ciclo de vida.

■■  Retiro de productos no
sostenibles: Identificación y elimi-
nación del mercado de productos
con alto consumo de recursos o
impacto ambiental.

■ Promoción de la durabili-
dad de los productos: Fomento de
la durabilidad y reparabilidad de
los productos para reducir la
generación de residuos.

■ Apoyo a la innovación
ecológica: Inversión en tecnologías
y prácticas empresariales que con-
tribuyan a la protección del medio
ambiente.

“El cclima 
está rraro”



REMATES

INTERLOCUTORIO No.0049 RAD. No. 765204003007-
2020-00049-00 EJECUTIVO PARA LA EFECT. DE LA
GARANTIA REAL DTE: EDWIN VACCA AGUDELO
(CESIONARIO) DDA: LAURA CAMILA SILVA BELTRAN.
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL Palmira Valle,
enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).
FÍJESE la hora de las nueve y treinta (9:30am) de la
mañana del día trece (13) del mes de febrero del año
2024, para que tenga lugar la DILIGENCIA VIRTUAL DE
REMATE del bien inmueble identificado con la matric-
ula inmobiliaria 378-48983, ubicado en palmira valle,
debidamente embargado, secuestrado y avaluado de
propiedad de la demanda LAURA CAMILA SILVA BEL-
TRAN. Será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo que corresponde a la suma de DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO MILLONES DIECIOCHO MIL
QUINIENTOS PESOS ($ 235.018.500,00 MCTE) dado al
bien referido y postor hábil quien consigne previa-
mente en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en la
cuenta N° 765202041008 de este Juzgado, el 40% que
ordena la Ley sobre el avaluó del bien. La licitación
comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará
hasta cuando haya transcurrido una hora. PUBLÍQUESE
el respectivo aviso de remate (Art. 450 del C.G.P. -
haciéndose énfasis en que esta se llevará a cabo de
manera virtual), con antelación no inferior a diez días a
la fecha señalada para el remate, en uno de los per-
iódicos de más amplia circulación en el lugar
(Occidente, El País o El Espectador); la cual deberá ser
allegada al Despacho con certificado de tradición
vigente del inmueble a rematar con una vigencia no
mayor a un mes contado desde la fecha señalada en el

numeral primero. INFORMESE que funge como
secuestre del inmueble, la auxiliar de la justicia HILDA
MARIA DURAN CAICEDO, quien puede ser localizada
en la calle 24 No. 27 – 28 de esta ciudad, en el telé-
fono celular 3174248384 y correo electrónico:
himadu@hotmail.com ADVIERTASE a las partes y a los
intervinientes que la anterior diligencia se practicará
virtualmente en la plataforma de “LIFESIZE”, motivo
por el cual los interesados deberán solicitar al correo
institucional de esta judicatura “j07cmpalmira@cen-
doj.ramajudicial.gov.co” la remisión del link para poder
unirse a la misma, debiendo adjuntar en este las consi-
gnaciones de que trata el artículo 451 del C.G.P. Se les
advierte a los interesados que deberán remitir la pos-
tura en documento con código de verificación (con-
traseña - encriptada) para poder abrirse y evidenciar el
contenido. CONMINAR a las POSTORES que en la pos-
tura arrimada se debe de indicar el bien o bienes indi-
vidualizados por lo que se pretende hacer postura; La
cuantía individualizada por cada bien al que se hace
postura; El monto por el que se hace la postura; Debe
ir suscrita por el interesado. Si es persona natural se
deberá indicar nombre completo e identificación del
postor, número telefónico y correo electrónico de este
o su apoderado cuando se actué por intermedio de
aquel. Si es persona jurídica deberá informar la Razón
Social de la entidad, número de identificación tribu-
taria (NIT), nombre completo del representante legal,
número de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad
o del apoderado judicial si se actúa a través de este;
Deberá allegar copia del documento de identificación
(Para persona natural) o Certificado de Existencia y
Representación (Para personal jurídica), con fecha de
expedición no superior a 30 días y; Copia del poder y
documento de identidad del apoderado, con la facultad

expresa cuando se pretenda licitar o solicitar adjudi-
cación en nombre de su representado. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE LA JUEZ ANA RITA GOMEZ CORRALES
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
(V) En Estado No. 005 de enero 24 de 2024. Palmira.
EV16216

AVISO DE REMATE -  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co CALLE 8 No.
1-16 PISO 4 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel.8846327,
8891593. HACE SABER Que en el proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO instaurado por CONSUELO RAMOS
ACEVEDO y otro contra MARÍA ELENA PAVA BETAN-
COURT y otra, con radicación No. 76-001-31-03-009-
2003-00463-00, fíjese el día 20 de febrero de 2024, a
las 10:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia de
REMATE del siguiente bien INMUEBLE, de propiedad
de la parte demandada. El bien inmueble para rematar
corresponde a una propiedad, identificada con la
matrícula inmobiliaria No. 370-124467 de la O.R.I.P. de
Cali, la cual se encuentra ubicada en la Carrera 104 No.
14-199 Barrio Ciudad Jardín de Cali. El bien inmueble
fue avaluado en la suma de TRES MIL TRECIENTOS
TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA
Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
($3.333.986.250) M/cte., y el secuestre que lo tiene
bajo su custodia es el señor JOSÉ GREGORIO HENAO
MEJÍA, quien se ubica en la Calle 44 No. 5-12 de la ciu-
dad de Cali, Celular 3154125546, correo electrónico
josehenao777@hotmail.com. La licitación comenzará
a la hora antes indicada y no se cerrará hasta cuando
haya transcurrido una hora. Será postura admisible la
que cubra el 70% del avalúo del inmueble equivalente
a DOS MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO PESOS ($ 2.333.790.375) y postor hábil quien
consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la
cuenta No. 760012031801 de la ciudad de Cali, a

órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados
Civiles del Circuito, el 40% es decir la suma de UN MIL
TRECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES QUINIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($
1.333.594.500) que ordena la Ley sobre el avaluó del
bien. La diligencia de remate se tramitará de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. Se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para
acceder a la audiencia virtual que se publicará en el
micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-
ejecucion-civil-del-circuito. Desde allí se accede a la
sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que
realizará la audiencia, se busca la fecha de la audien-
cia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate
con la radicación del expediente. Las posturas elec-
trónicas siempre se realizarán a través de correo elec-
trónico y deberán ser enviadas al correo institucional
del despacho
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 450 y 451 del
C.G.P.; las posturas deberán contener la siguiente infor-
mación básica: (1) Bien o bienes individualizados por
los que se pretende hacer postura; (2) Cuantía individ-
ualizada por cada bien al que se hace postura; (3)
Tratándose de persona natural se deberá indicar nom-
bre completo e identificación del postor, número de
teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado
cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4)
Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la
Razón Social de la entidad, Número de Identificación
Tributaria (NIT), nombre completo del representante
legal, número de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad
o del apoderado judicial si se actúa a través de este.
Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postu-
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Remates
EDICTOS

LA EMPRESA MAYA Y BEDOYA LTDA
INTERDROGAS

Informa que el colaborador, el Sr. GIRALDO LLANOS JOSE ALDROBANDE,
identificado con el número de cédula No. 16.731.375, falleció el 6 de enero de 2024.
Las personas que se consideren con derecho de reclamar deben escribir al correo
nomina@interdrogas.com dentro de los 15 días siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO          ENERO 27 DE 2024

INDUSTRIAS METALMECANICA SUAREZ SAS
900.779.680-7

AVISA:      

Que el día 24 de diciembre de 2023, falleció el señor JORGE ELIECER LOZADO FIGUEROA identificado
con cédula de ciudadanía No. 94.328.166 de Palmira. Que de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.
del Trabajo, se han presentado a reclamar sus acrecencias laborales ANGIE CAROLINA LOZANO VERGARA
SU HIJA Y NICOLAS STEVEN LOZANO VERGARA SU HIJO.
Quienes se crean con derecho (igual o mejor ) a reclamar las prestaciones sociales deben presentarse
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso a nuestras oficinas en la Calle 22 # 14-35.
De la ciudad de Cali, para que hagan valer su derecho con la documentación idónea que lo acredite.

SEGUNDO  AVISO 28  DE ENERO DE 2024

SLC ENTERPRISE S.A.S
NIT 901573253-3

De conformidad con el artículo 212 del C.S.T., hace saber que JORGE ENRIQUE REINIS
MUNERA con cédula 94508789, quien falleció en Cali el 07 de diciembre de 2023 y quien se
encontraba vinculado a esta empresa que toda persona que se crea en derecho a recibir la
liquidación de salarios y prestaciones sociales, por favor escribir a la dirección Calle 36 #128-321
vía Cali – Jamundí oficina 101 o al correo talentoh@slc-enterprise.com y enviar los documentos
que certifiquen el vínculo con el fin de acreditar su derecho, dentro de los treinta días siguientes
a esta publicación.

SEGUNDO AVISO     ENERO 28 DE 2024 

LA FUNDACION VALLE DEL LILI
INFORMA 

Que el 08 de enero de 2024 falleció el señor ALEXANDER ENRIQUE AYUS
SALGADO, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 1094242535
expedida en Pamplona, quien laboraba en esta Institución desempeñando el cargo
de Fisioterapeuta respiratorio especialista adulto.
Se publica este aviso para quien se considere con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de ley del fallecido, se presente con los documentos que lo
acrediten a la Avenida Simón Bolívar Carrera 98 No. 18-49 Cali, dentro de los 30 días
siguientes a esta publicación, de conformidad con el art. 212 C.S.T.

PRIMER AVISO      ENERO 28 DE 2024

Domiciliada en la Carrera 1 No. 24-56 de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, actuando en conformidad con
lo indicado en el art.212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que el Sr. JOSE OLMEDO LOPEZ
ESTRADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.330.050, de Qimbaya (Q); quien era empleado de
esta empresa, falleció el día 23 de diciembre de 2023 en el Corregimiento del Overo del Municipio de
Bugalagrande, Valle del Cauca. 
A quienes crean tener igual o mejor derecho, se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí
anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su
derecho.

SEGUNDO AVISO 28 DE ENERO DE 2024

La Junta Directiva y el Representante Legal de 
ALUMINIO NACIONAL S.A – ALUMINA S.A

Convoca a sus accionistas a la reunión ordinaria de la Asamblea General de
Accionistas que se llevará a cabo el martes 20 de febrero de 2024 a las 9:00
a.m., en las instalaciones de la empresa ubicada en la Carrera 32 # 11-101
Acopi – Yumbo, Valle del Cauca.
Los accionistas que no puedan asistir a dicha reunión podrán delegar su
representación, en la página Web de la compañía www.alumina.com
Orden del día: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día, nombramiento del Presidente y
Secretario de la Asamblea.
3. Nombramiento de comisionados para revisar, aprobar y suscribir el Acta.
4. Lectura del informe de la Junta Directiva y la Administración.
5. Presentación de los Estados Financieros Individuales y Consolidados con
corte al 31 de diciembre de 2023.
6. Lectura del Informe de Revisoría Fiscal.
7. Consideración y aprobación del Informe de Gestión, Estados Financieros
Individuales y Consolidados e Informe del Revisor Fiscal.
8. Propuesta de distribución de utilidades.
9. Elección de Junta Directiva periodo 2024 – 2026.
10. Proposiciones de los señores Accionistas. 

LUIS GUILLERMO RESTREPO S.
REPRESENTANTE LEGAL. 

"La Secretaría de Educación Municipal de Cartago (Valle del Cauca), avisa que, se dio
inicio al trámite DE SUSTITUCION PENSIONAL, a causa del fallecimiento de la
pensionada BETANCOURTH TABORDA AMPARO (q.e.p.d.), quien en vida se
identificara con la cédula de ciudadanía N° 31.397 549 expedida en Cartago, gestión que
ha iniciado en calidad de cónyuge supérstite, el señor CESAR AUGUSTO GONZALEZ
QUINTERO identificado con la cédula 16.222.603, expedida en el Cartago. La Secretaría
de Educación Municipal, pública el edicto para  dar aviso a quienes se crean con igual o
mejor derecho, reporten su pretensión o inconformidad, en las oficinas de este
Despacho, Carrera 2 N°12-50 de Cartago (Valle del Cauca), o por medios electrónicos en
atencionalciudadano@semcartago.gov.co, contando con un mes a partir de la
publicación del segundo aviso, vencido este término, se enviará el proyecto de acto
administrativo a aprobación de la sociedad fiduciaria LA FIDUPREVISORA S.A., quien
administra los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - FOMAG, donde se tramita la sustitución pensional en el aplicativo
Humano en Lineal".

GIANCARLO UPEGUI RIVAS
Secretario de Educación Municipal

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO ARCHIVO SINDICAL
CERTIFICA

Que,  revisada  la  base  de  datos  del  Archivo  Sindical,  aparece  inscrita y VIGENTE la Organización Sindical
denominada ASOCIACION SINDICAL DE EMPLEADOS PUBLICOS PARA LA PROTECCION LABORAL Y
SOCIAL "ASEMP", de PRIMER GRADO y de GREMIO, con Personería Jurídica o Depósito número 6645 del 13
de diciembre de 2023, con domicilio en CALI, departamento de VALLE DEL CAUCA.
Que la última JUNTA DIRECTIVA de la citada organización sindical que se encuentra en el expediente, es la
DEPOSITADA mediante "CONSTANCIA DE REGISTRO DEL ACTA DE CONSTITUCION DE UNA NUEVA
ORGANIZACIÓN SINDICAL, PRIMERA NOMINA DE JUNTA DIRECTIVA Y ESTATUTOS" número de registro
6645 del 13 de diciembre de 2023 a las 13:50., proferida por LINA MARCELA QUINTERO FAJARDO Inspector(a)
de Trabajo de la DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA.

En el citado depósito se registra a SERGIO ROMARIO SANCHEZ GONZALEZ en calidad de presidente.

Se expide en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes enero de 2024.

MARIA XIMENA DAZA VELOSA



ra deberá contener los siguientes anexos, en formato
pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si
éste es persona natural, o del Certificado de Existencia
y Representación si el postulante es una persona jurídi-
ca, con fecha de expedición no superior a 30 días; (2)
Copia del poder y documento de identidad del apoder-
ado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio
de uno. (3) Copia del depósito judicial para hacer pos-
tura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el
que se presenta postura, de conformidad a lo indicado
en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de pos-
tor por cuenta de su crédito. Las posturas electrónicas
deberán enviarse de forma exclusiva a través de men-
saje de correo a la cuenta electrónica institucional
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando
adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o
cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con
el propósito de verificar la información relativa a la
oferta. Sólo se tendrán por presentadas en debida
forma las posturas electrónicas que cumplan los sigu-
ientes requisitos y que sean allegadas dentro de las
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del
C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que
sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en el
asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en
23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus anex-
os, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un
único archivo PDF protegido con contraseña. Este archi-
vo digital deberá denominarse “OFERTA”. El remate se
anunciará al público mediante la inclusión en un lista-
do que se publicará por una sola vez en periódico de
amplia circulación en la localidad o en su defecto, en
otro medio masivo de comunicación. El listado se pub-
licará el domingo con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate como lo indica
el artículo 450 del C.G.P. De tratarse de un bien inmue-
ble, con la constancia de la publicación del aviso
deberá allegarse un certificado de tradición y libertad
del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la
fecha prevista para la diligencia de remate (Numeral 6
del Art. 450 del CGP). LEONIDAS ALBERTO PINO
CAÑAVERAL JUEZ JUZGADO 001 DE CIRCUITO
EJECUCIÓN SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI.
EV16223

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA AVISO
DE REMATE Santiago de Cali, (18) de octubre de 2023
CYN/007/2283/2023 Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
– ELECTRONICO Demandante: NELLY VILLAREAL

YEPES CC 31396297 Demandado: CARMEN ESTELA
ROSERO TORRES CC 31904555 Radicación: 76001-
4003-025-2021 -00929-00 LA OFICINA DE APOYO
JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
HACE SABER. Que, en el proceso de la referencia, se
dispuso; "1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 19
DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 AM para llevar a cabo
la diligencia de remate de los INMUEBLES con
Matrícula inmobiliaria No. 370- 291127 y 370-290876
respecto de los derechos (50%) que posee la deman-
dada CARMEN ESTELA ROSERO TORRES, al tenor del
art. 448 del C.G.P. Matrícula inmobiliaria No. 370-
291127 (APARTAMENTO) Dirección: “1) CALLE 62 1 A -
21 APTO 534 BLOQUE K. CONJ. RESD. VILLA DEL SOL
SECTOR TRES. PROP. HORIZ. 2) CALLLE 62 # 1 BIS - 15
ACTUAL 3) CALLLE 62 # 1 BIS - 15 BLQ L AP 534 BLOQ
A AP 534 DIRECCION CATASTRAL.” (ARCHIVO 15)
Avalúo: $48.163.500 (50% derechos). (ARCHIVO 28)
Matricula inmobiliaria No. 370-290876 (GARAJE)
Dirección: “1) CALLE 62 1A -21 PARQUEADERO S-234.
CONJ. RESD. VILLA DEL SOL SECTOR TRES. PROP.
HORIZ. 2) CALLLE 62 # 1 BIS - 15 ACTUAL” (ARCHIVO
15) Avalúo: $4.946.250 (50% derechos). (ARCHIVO 28)
Secuestre: DMH SERVICIOS INGENIERÍA SAS,
Domicilio: calle 72 No. 11C -24. Teléfono: 3113186606.
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no
se cerrará hasta que haya transcurrido una hora desde
su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70%
del total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que
previamente consigne el 40% del avalúo del respecti-
vo bien (art. 451 c.g.p.) que deberá ser consignado pre-
viamente a orden de la Oficina de Ejecución Civil
Municipal en la cuenta única #760012041700 y código
de dependencia #760014303000, sección depósitos
judiciales y presentar la postura digital con todos sus
anexos en archivo cifrado dirigido al correo electrónico
institucional de este despacho
j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Fíjese y pub-
líquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE,
o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, en la forma y términos que
regula el art. 450 del C.G.P. 2.- La audiencia de remate
se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo
de audiencias publicado en la página web de la Rama
Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los sigu-
ientes links: (i) Juzgados de Ejecución - (ii) Juzgado de
Ejecución Civil Municipales -(iii) Valle del Cauca (Cali) -
(iv) Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2023. NOTI-
FIQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.) La Juez MARIA LUCERO

VALVERDE CACERES.” EV16222

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI VALLE AVISO DE REMATE
Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2023
CYN/008/2486/2023 PROCESO: EJECUTIVO DEMAN-
DANTE: CONSUELO TENORIO AYALA C.C.
29212330 CESIONARIA DE MANUEL FERNANDO
TENORIO PEÑA C.C. 16.662.133 DEMANDADO: ENRI-
QUETA GIRALDO BAQUERO C.C. 31.225.125
RADICACIÓN: 760014003-023-2000-00500-00 Con
Copia a: conny_2500@yahoo.com; El JUZGADO OCTA-
VO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI, mediante Auto Interlocutorio No. 9150 de
fecha 06 de diciembre de 2023, resolvió: "1.-FÍJESE
FECHA DE REMATE, para el día martes 13 del mes de
FEBRERO del año 2024 a las 2:00 PM para llevar a cabo
la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas DTR-
767, de propiedad de la parte demandada ENRIQUETA
GIRALDO BAQUERO, al tenor del art. 448 del C.G.P, que
se describe a continuación: Vehículo de placas DTR-
767, clase CAMIONETA, marca NISSAN, Color BLAN-
CO PERLADO, Modelo 2018, SERVICIO PARTICULAR.,
el cual se encuentra ubicado en el Parqueadero BODE-
GA JM. Avalúo: $44.300.000.oo. Secuestre: HERNAN
MONDRAGON ACOSTA. ”Dirección: Carrera 20 No. 36
- 97 Cali (V), Teléfono: 6024027432,
3166099466, Correo Electrónico: construc-
torasamanes489@gmail.com; “(...) La diligencia
comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará
hasta que haya transcurrido una hora desde su inicio,
siendo postura admisible la que cubra el 70% del total
del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previa-
mente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien
(art. 451 c.g.p.). ADVERTIR a los interesados en el
remate que deberán consignar los títulos judiciales
para hacer postura en la Cuenta Única No.
760012041700 del Banco Agrario de Colombia. Fíjese y
publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCI-
DENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, en la forma y tér-
minos que regula el art. 450 del C.G.P. 2. - DEBERA
AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia
informal de la página del Diario en donde se publicó el
aviso, así mismo un certificado de tradición y libertad
del vehículo actualizado, expedido dentro de los trein-
ta (30) días anteriores a la fecha prevista para la dili-
gencia de remate. 3.- La audiencia de remate se trami-
tará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de
audiencias publicado en la página web de la Rama

Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los sigu-
ientes links: (i) Juzgados de Ejecución - (ii) Juzgado de
Ejecución Civil Municipales- (iii) Valle del Cauca (Cali) -
(iv) Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2021.” (Fdo.) El
Juez CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL. IMPOR-
TANTE: Este medio se firma de manera electrónica. Por
lo tanto, no tienen caducidad. Para su confirmación y
verificación de autenticidad por favor acceda a la pági-
na www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica] o
ingrese al link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr
onica/ y digite el número que figura en la parte inferi-
or. https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-
cali-/30 Atentamente, LORNA  ALEXANDRA
CUADROS GONZALEZ  Profesional Universitario Grado
17 Líder de Gestión Documental Oficina de Apoyo
Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali Firmado Por
Lorna Alexandra Cuadros González Profesional
Universitario Juzgado Municipal Civil De Ejecución De
Sentencias Cali - Valle Del Cauca. Este documento fue
generado con firma electrónica y cuenta con plena
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. Código de
v e r i f i c a c i ó n :
5d7cd8f05c51935702529e9f56344f21458f15218d5efa
5f0fda9e334c6eae98 Documento generado en
12/01/2024 10:55:06 AM. Descargue el archivo y
valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr
onica. EV16224

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMAN-
DANTE: SANDRA LEYTON CORTES. PARTE DEMAN-
DADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DE PERPETUO
HERMELEY LEYTON CORTES (Q.E.P.D.) y JOAQUI´N
EDISON LEYTON CORTES. FECHA Y HORA APERTURA
LICITACION: 21 de febrero de 2024 a las 10:30 a.m.
BIENES MATERIA DE REMATE: Se trata de un inmue-
ble ubicado en la carrera 7 R Bis No 73 – 158 del bar-
rio Alfonso López Pumarejo III Etapa, distinguido con
folio de con Matrícula Inmobiliaria No. 370-18833 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE: lote de terreno con
área de 136.50 metros cuadrados, lote 10-90 de la
manzana 32 del barrio Alfonso López Pumarejo, junto
con la casa de habitación sobre el construida. ubicada
en la carrera 7r bis no. 73- 158 de la actual nomen-
clatura urbana de Cali (antes carrera 7 fi no. 62-158)

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
con la carrera 7f1, hoy carrera 7 r bis. Sur: con el lote
no. 1093 hoy de propiedad de Gonzalo Buenaventura.
Oriente: con el lote no. 1091 de ramón a zorrilla.
Occidente: con el lote no. 1089, de Graciela Arango de
A. Identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
18833 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, número predial D020900250000, códi-
go único No. 760010100070300320025000000025 y
con ID 0000251996. VALOR AVALUO: El inmueble pre-
viamente relacionado fue avaluado en la suma de cien-
to cincuenta y ocho millones doscientos mil quinientos
pesos ($158.200.500) M/cte., y es el valor base de la
licitacio´n. VALOR BASE LICITACIÓN: ciento cincuenta
y ocho millones doscientos mil quinientos pesos
($158.200.500) M/cte. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO
DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGADO
ONCE CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD DE CALI. proceso
DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN con radicación
7600140030112021-00193-00. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: La licitacio´n
comenzara´ a la hora sen~alada y se cerrara´ transcur-
rida una (1) hora. Sera´ postura admisible la que cubra
el 100% de avalu´o del bien a rematar y postor ha´bil
el que previamente consigne el 40% de dicho avalu´o
en la cuenta No. 760012041011 del Banco Agrario de
Colombia, a o´rdenes del Juzgado Once Civil Municipal
de Oralidad de Cali, de conformidad con el arti´culo 451
del Co´digo General del Proceso. NOMBRE, DIREC-
CION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE:
Nombre del secuestre: Herna´n Mondrago´n Acosta CC
No. 94.513.943, en representacio´n de Constructora e
interventori´a Los Samanes. OBSERVACIONES: "Se
informa a los interesados que podrán hacer su oferta
dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o den-
tro de la hora previamente señalada, la cual deberá
allegarse en sobre cerrado (en físico), según señala el
artículo 452 del C.G.P., que contenga: la oferta suscrita
por el interesado, la consignación del depósito y copia
de la cédula de ciudadanía del postor. Además, se
advierte a los interesados que la audiencia se realizará
de forma presencial, de conformidad con el artículo 452
del C.G.P., por lo cual deberán contar con los protocolos
de bioseguridad para acudir a la diligencia, y presen-
tarse con antelación para las labores de control y veri-
ficación al ingreso. EV16228

AVISO DE REMATE -  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co CALLE 8 No.

1-16 PISO 4 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel. 8846327,
8891593. HACE SABER Que en el proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A.
Y OTRO contra INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES
MESA S.A.S., con radicación No. 76-001-31-03-015-
2019-00109-00, fíjese el día 15 de febrero de 2024, a
las 10:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia de
REMATE del siguiente bien INMUEBLE, de propiedad
de la parte demandada. El bien inmueble para rematar
corresponde a una propiedad, identificada con la
matrícula inmobiliaria No. 370-942383 de la O.R.I.P. de
Cali, correspondiente al lote y casa No. 212 del
Conjunto No. 5 Cedros del Castillo del Municipio de
Jamundí (Valle). El bien inmueble fue avaluado en la
suma de $146.817.000,oo M/cte., y el secuestre que lo
tiene bajo su custodia es MEJIA Y ASOCIADOS ESPE-
CIALIZADOS S.A.S., quien se ubica en la Calle 5 Oeste
No. 27-25 de Cali, Tel. 8889161-8889162. La licitación
comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará
hasta cuando haya transcurrido una hora. Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble
equivalente a $ 102.771.900,oo y postor hábil quien
consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la
cuenta No. 760012031801 de la ciudad de Cali, a
órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados
Civiles del Circuito, el 40% es decir la suma de $
58.726.800,oo que ordena la Ley sobre el avaluó del
bien. La diligencia de remate se tramitará de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. Se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para
acceder a la audiencia virtual que se publicará en el
micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-
ejecucion-civil-del-circuito. Desde allí se accede a la
sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que
realizará la audiencia, se busca la fecha de la audien-
cia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate
con la radicación del expediente. Las posturas elec-
trónicas siempre se realizarán a través de correo elec-
trónico y deberán ser enviadas al correo institucional
del despacho j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos
450 y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la
siguiente información básica: (1) Bien o bienes individ-
ualizados por los que se pretende hacer postura; (2)
Cuantía individualizada por cada bien al que se hace
postura; (3) Tratándose de persona natural se deberá
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PRIMER AVISO

A los herederos del extinto colaborador ALBA LIBIA MEZU GOMEZ, la Empresa
IMÁGENES GRÁFICAS S.A.S BIC, con domicilio principal en el municipio de Cali, se
permite informar que la señora ALBA LIBIA MEZU GOMEZ, con C.C. 31.299.840, laboró en
nuestra entidad y su fallecimiento se produjo el 11 de enero de 2024. Las personas que se
crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales del extinto Colaborador antes
mencionado deben presentarse ante la Empresa Imágenes Gráficas S.A.S BIC, oficina de
Recursos Humanos, ubicada en la calle 24 No. 4-31, en la ciudad de Cali, con el respectivo
documento de identidad y con prueba idónea que los acredite (registro civil de nacimiento, de
matrimonio, declaración extra-juicio), dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

ENERO 27 DE 2024

La Empresa TRANSPORTES ESPECIALES TORO AUTOS SAS.

Informa que el día 25 de diciembre de 2023 falleció el señor NORBERTO ANTONIO
BERMUDEZ, Colaborador que se identificaba con la C.C. N° 4.711.415. De conformidad
con lo indicado en los Artículos 212 del C.S.T., el empleador pagará las acreencias
laborales definitivas a quienes hayan acreditado su condición de beneficiarios de
acuerdo con la ley. Hasta la fecha se ha presentado la señora ELIZABETH CORDOBA
BARONA. Quienes crean tener derecho pretendido, deben acreditarlo dentro de los
treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación enviando dicha información a
la dirección Avenida Vásquez Cobo No. 25 N - 68 de la Ciudad de Cali.        

PRIMER AVISO           ENERO 23 DE 2024

BRILLADORA EL DIAMANTE S.A.
Informa que el día 09 de enero de 2024, en la ciudad de Palmira Valle; falleció el señor
DIAZ ANDRADE LUIS ENRIQUE, identificado con C.C. No. 1006332565, estando al
servicio de esta empresa, por lo cual se convoca a las personas que se consideren con
derecho a reclamar sus acreencias laborales, presentarse para acreditar tales derechos
en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 4B No. 38- 17 B/ Santa Isabel de la ciudad de
Cali Valle, celular 3174357622 o correo electrónico contratacion@diamante.com.co.

SEGUNDO AVISO           ENERO 28 DE 2024

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN DDIIGGIITTAALL DDEELL 2244 DDEE EENNEERROO DDEE 22002244 - wwwwww..oocccciiddeennttee..ccoo

CONSTRUCTORA COMFHIAR S.A.S, 
Con NIT 805.027.004

Se permite informar a los PROMITENTES COMPRADORES del lote en la
URBANIZACION EL EDEM en la ciudad de JAMUNDI (VALLE) que detallamos a
continuación, que por incumplimiento del CONTRATO DE COMPRAVENTA procederemos
a la RESOLUCION  DEL CONTRATO con base en las  CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA y la
CLÁUSULA NOVENA del contrato del mismo: 
Luz Hortencia Ceron Cuases, Sergio Eder Sanchez Bonilla, Rosally Mosquera Gomez,
Jorge Enrique Estrada, Harold David Ramirez Ipia, Luz Marina Ruiz Gutierrez ,Arissi Ocoro
Caracas, July Andrea Tovar Ruiz , Arnold Daniel Suarez Suarez, Maria Rocio Yañez Marin,
Nicolas Gutierrez Trujillo, Jania Patricia Zapata Amariles, Harold Vasquez, Sandra Viveros
Caicedo, Amparo Cortes Sabogal, Luz Doria Caicedo Sandoval -Nilson Frey Ordoñez Bravo,
Maria Angelica Cabezas Sandoval, Diana Maria Angulo Sevillano, Wilian Gaitan
Rodriguez , Leidy Johana Grisales Valbuena, Javier Valencia Rosero, Ana Elvia Angulo
Sivillano, Maria Efigenia Mina Estupiñan - Edwin Castillo Panameño 16,949,346, Ruby
Angela Olaya Zuñiga Camilo Carreño Valencia, Maria Johana Gonzalez Alvarez, Dora
Isabel Perdomo Montoya, Daniela Elizabeth Diaz Arango, Fabian Andres Portilla Solano,
Diana Pilar Latorre Rodriguez, Ana Cristina Albornoz Cuero, Esneda Viveros Valencia, Jhon
Omar Saavedra Unda, Valeria Saavedra Gomez , Esteban Saavedra Gomez , Yaneth
Ambuila Gomez, Bernardo Arnoby Garces Naranjo, Edward Alberto Ceballos Camacho,
Mayra Alejandra Mancera Erazo, Ines Susana Hinojoza Salazar, Martin Emilio Rodriguez
Chavez, Alejandra Maria Potes Sanchez, Paola Lucumi Gonzalez, Sonia Amparo Vega
Restrepo, Jorge Ivan Hincapie Hernandez, Tatiana Andrea Herrera Urbina, Carolina
Segura Perez, Diana Soley Angulo Cortes, Eddie Agredo Soto, Laura Valentina Valencia
Campo, Braian Granados Garcia, Evilio Alavarez Duque, Daniel Lisbeth Mina Moreno,
Leydi Lorena Rengifo Olivar, Hermelinda Valencia Gamboa, Valentina Bonilla Barrero ,
Jose Joaquin Valderrama Perafan, Diego Fernando Valdivieso Arias, Sandra Milena
Montaño Lerma , Alberth Fernando Herrera, Luis Enrique Herrera Carabali, Ivan Martinez
Veloza , Niyerland Balanta Larrahondo, Maria Libia Hurtado Rodriguez, John Henry
Arboleda Quiñonez , Hevert Fuentes Giraldo, Maritza Fuentes Usquiano, Luz Mary Zapata
Cajiao, Diana Marcela Ordoñez Zarate, Yolanda Lucia  Castaño, Yolanda Lozano Urriago,
Margarita Belalcazar Mina, Sandra Ivonne Herrera Chavez, Jose Natanael Perlaza Franco,
Alvaro Leon Pelaez Correa, Jessica Mendoza

En consecuencia, procederemos a disponer de los lotes correspondientes para su
comercialización.

EDICTO 
PRIMER AVISO

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL
CAUCA, se permite informar que el día 27 de septiembre del 2023 falleció la docente CARMENZA PEREZ
CASTILLO, (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con C.C N° 38.852.285 de Buga. Que a la fecha se ha
presentado a reclamar la pensión sustitutiva (pensión vitalicia de jubilación), el señor HUGO FERNEY
SINISTERRA GOMEZ, identificado con la C.C N° 14.879.562 de Buga, quien manifiesta ser su compañero
permanente.
Quien se crea con igual o mayor derecho debe presentarse dentro de los 30 días siguientes a la publicación
de el aviso a la oficina de prestaciones sociales del magisterio en la secretaria de educación del municipio
de Guadalajara de Buga-Valle del Cauca ubicada en la Cra 16 # 6-68.

EDICTOS
EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, INFORMA: Que el día 26
de enero de 2023 falleció en la ciudad de Guadalajara de Buga-Valle del Cauca, la Directiva-docente CLARA
INES ABELLA DE CASTAÑO mayor de edad, de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía nro.
29.283.976 expedida en Buga (Valle), quien prestó sus servicios como Directiva- docente básica primaria,
educa media y bachillerato nocturno en la Institución educativa Antonio José de Sucre y la I.E. María Luisa
de la Espada respectivamente, siendo las sub sedes de la INTITUCION EDUCATIVA AGRICOLA DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V).
Quien se crea con derecho a reclamar las prestaciones sociales de ley (sustitución pensional, cesantía
definitiva beneficiarios, Seguro por muerte, Auxilio funerario) debe presentarse en la secretaria de
Educación Municipal de Guadalajara de Buga Valle, ubicada en la carrera 16 nro. 6-68 dentro de los quince
(15) días siguientes a la fijación del presente aviso. RAUL SALCEDO CARDONA, Secretario de Educación
Municipal de Guadalajara de Buga Valle del Cauca.

PRIMER AVISO.



indicar nombre completo e identificación del postor,
número de teléfono y correo electrónico de éste o su
apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y
(4) Tratándose de persona jurídica se deberá expresar
la Razón Social de la entidad, Número de Identificación
Tributaria (NIT), nombre completo del representante
legal, número de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad
o del apoderado judicial si se actúa a través de este.
Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postu-
ra deberá contener los siguientes anexos, en formato
pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si
éste es persona natural, o del Certificado de Existencia
y Representación si el postulante es una persona jurídi-
ca, con fecha de expedición no superior a 30 días; (2)
Copia del poder y documento de identidad del apoder-
ado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio
de uno. (3) Copia del depósito judicial para hacer pos-
tura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el
que se presenta postura, de conformidad a lo indicado
en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de pos-
tor por cuenta de su crédito. Las posturas electrónicas
deberán enviarse de forma exclusiva a través de men-
saje de correo a la cuenta electrónica institucional
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando
adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o
cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con
el propósito de verificar la información relativa a la
oferta. Sólo se tendrán por presentadas en debida
forma las posturas electrónicas que cumplan los sigu-
ientes requisitos y que sean allegadas dentro de las
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del
C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que
sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en el
asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en
23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus anex-
os, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un
único archivo PDF protegido con contraseña. Este archi-
vo digital deberá denominarse “OFERTA”. El remate se
anunciará al público mediante la inclusión en un lista-
do que se publicará por una sola vez en periódico de
amplia circulación en la localidad o en su defecto, en
otro medio masivo de comunicación. El listado se pub-
licará el domingo con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate como lo indica
el artículo 450 del C.G.P. De tratarse de un bien inmue-
ble, con la constancia de la publicación del aviso
deberá allegarse un certificado de tradición y libertad
del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la
fecha prevista para la diligencia de remate (Numeral 6
del Art. 450 del CGP). LEONIDAS ALBERTO PINO
CAÑAVERAL JUEZ JUZGADO 001 DE CIRCUITO
EJECUCIÓN SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI.
EV16230

PARTE DEMANDANTE: CREDILATINA SAS PARTE
DEMANDADA: MARIELLY ARBOLEDA Y JUAN
BAUTISTA GUARIN FECHA Y HORA APERTURA LICITA-
CION Y MEDIO DE REALIZACION: FECHA: 15 DE
FEBRERO DE 2024 HORA: 02:00 P.M. MODALIDAD DE
AUDIENCIA: DE ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN
CONTENIDA EN EL NUMERAL 4.2 DE LA CIRCULAR
PCSJC21-26 ""PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTA-
CION DEL MODULO DE SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL""
EL CUAL ESTABLECE QUE EL ANUNCIO ADEMAS DE
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL ART.450 DEL
C.G.P., DEBE INDICAR QUE LA DILIGENCIA, SE LLE-
VARA A CABO DE FORMA VIRTUAL A TRAVES DE LAS
PLATAFORMAS Y/O HERRAMIENTAS DISPUESTAS
POR EL CONSEJO SUPERIOR D ELA JUDICATURA, QUE
EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGITALIZADO Y
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL MICROSITIO DEL
DESPACHO Y QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA AUDI-
ENCIA DE REMATE VIRTUAL, ESTARA PUBLICADO EN
LA PAGINA WEB www.ramajudicial.gov.co. BIENES
MATERIA DE REMATE: BIEN 1: VEHICULO, PLACAS:
VCR-920, MARCA: HYUNDAI, LINEA: PRIME, COLOR:
AMARILLO, MODELO: 2010, SERVICIO: PUBLICO, BIEN
2: VEHICULO, PLACAS: VCZ578, MARCA: KIA, LINEA:
PICANTO ECOTAXI, COLOR: AMARILLO, MODELO:
2013, SERVICIO: PUBLICO. VALOR AVALUO: BIEN 1: $
48.900.000 M/CTE BIEN 2: $ 54.100.000 M/CTE.
VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL AVAL-
UO DADO AL BIEN. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE
EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGADO: 04 CIVIL

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIUDAD:
CALI. EXPEDIENTE: 76001400303320210050900. POR-
CENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA:
PREVIAMENTE CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL 40%
DEL AVALUO CONSIGNACION A ORDENES DEL JUZ-
GADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEN-
TENCIAS DE CALI - CUENTA UNICA JUDICIAL No.
760012041700. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE
TELEFONO DEL SECUESTRE: SECUESTRE: INVER-
SIONES SERNA Y ASOCIADOS DIR: CARRERA 84 A #
37-59 Cali, CEL 3154261782 – 3166488155. EV16232

EDICTO DE REMATE. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA – VALLE
DEL CAUCA AVISA: Que en el proceso divisorio radica-
do bajo el número 76111310300220190005000, se lle-
vará a cabo la diligencia de remate del bien inmueble
ubicado en CL 10 SUR 7 110 URB. EL ALBERGUE,
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA. FECHA
DE REMATE: TRECE (13) DE FEBRERO DE 2024. HORA:
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). En cumplimiento
de lo establecido en el artículo 411 del Código General
del Proceso, la postura admisible será aquella que
cubra el 100% del avalúo dado al bien. El avalúo total
del inmueble es de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
PESOS M/TE ($462.734.000,oo). Para participar como
postor en el remate, es necesario consignar previa-
mente en el Banco Agrario de Colombia el 40% del
mencionado valor (art. 451 C.G. del P.). Esta consi-
gnación es requisito obligatorio y condición para ser
admitido como postor en el proceso ejecutivo. Se
advierte a los interesados que el no cumplimiento de
este requisito los hará inelegibles como postores en la
diligencia de remate. Se invita a todos los interesados
a participar en la subasta, la cual se llevará a cabo en
las instalaciones del Juzgado Segundo Civil del
Circuito de Guadalajara de Buga, ubicado en CALLE 7ª
# 13 - 56 OFICINA 310.  Dado en Guadalajara de Buga.
Jueza Segundo Civil del Circuito SANDRA LETICIA SUA
VILLEGAS Guadalajara de Buga – Valle del Cauca.
EV16238

JUZGADOS 

EDICTO EMPLAZATORIO. Santiago de Cali, 28 de enero
de 2024. JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA, CIRCUITO
JUDICIAL DE CALI, CALLE DEL CAUCA, MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO. 76-001-31-10-007-
2023-00023-00, SEGUNDO EMPLAZAMIENTO, REG-
ISTRO NACIONAL DE PERSONA EMPLAZADA, ENERO
28 de 2024, Proceso: MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO, Radicado: 76-001-31-10-007-2023-
00023-00, Demandate: MARTHA CECILIA NARANJO
MONTOYA, Presunto Muerto: JULIO CESAR NARAN-
JO MONTOYA, c.c. 12.971.623. Santiago de Cali, Enero
veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024), en
cumplimiento al auto # 618 de Marzo 15 de 2023, dic-
tada por el despacho en el proceso en referencia, se
procede a efectuar el Primer Emplazamiento del señor
JULIO CESAR NARANJO MONTOYA identificado con
la c.c. 12.971.623, MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO INICIADA POR MARTHA CECILIA
NARANJO MONTOYA, EMPLAZAMIENTO PERSONA
DESAPARECIDA EN EL AÑO 1.994, EN CONFORMIDAD
CON LO ORDENADO EN NUMERAL 4 DEL AUTO # 618
DE MARZO 15 DE 2023, SE ORDENO EL EMPLAZA-
MIENTO DEL PRESUNTO DESAPARECIDO JULIO
CESAR NARANJO MONTOYA IDENTIFICADO CON LA
C.C. 12.971.623, DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTÍCULOS 584 NUMERAL 1 DEL C.G.P. Y 97 DEL C.C.
EL PRESUNTO DESAPARECIDO TUVO SU ULTIMO
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI
(VALLE DEL CAUCA). SE HACE SABER A LA COMU-
NIDAD EN GENERAL PARA QUE QUIEN TENGA NOTI-
CIAS DEL DESAPARECIDO, DEBERÁ INFORMAR AL
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE CALI, UBICADO
EN LA CARRERA 10 # 12-65, EDIFICIO PALACIO DE
JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA" DE ESTA
CIUDAD, Piso séptimo, TEL.6028986868 ext 2071-
2072, E-MAIL j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co EN
HORARIO DE OFICINA, LUNES A VIERNES DE 8-1 y DE
2-5 p.m. Por lo anterior, se fija el presente
Emplazamiento a partir de las (8:00 a.m.) del día veinti-
ocho (28) de Enero de 2024, en los términos del numer-

al 1o. del Art. 584 del C.G.P., concordante con el Art. 97
del Código Civil y de la Ley 2213 de 2022, SECRETARIO.
JUAN CARLOS GIRON NARVAEZ. EV16229

Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio en Cali EDICTO EMPLAZATORIO
Artículo 140 Ley 1708 de 2014 LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN CALI
CITA Y EMPLAZA. A TÍTULARES DE DERECHOS SOBRE
EL BIEN OBJETO DE LA PRESENTE ACCION y A LOS
TERCEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS INTERESA-
DOS, para que comparezcan a este despacho a hacer
valer sus derechos dentro del proceso N° 76001-31-20-
001-2023-00029-00 (Radicado origen
110016099068202100391) en el cual AVOCÓ
CONOCIMIENTO de la acción de extinción de dominio
donde figura como afectados ÁLVARO FRANCISCO
BURBANO MURIEL, GUILLERMO EDMUNDO BUR-
BANO MURIEL, ARNUL ALFONSO CHARRIA CHARRIA
y HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ y, resultó afecta-
do el siguiente bien: Clase: Inmueble Matrícula inmo-
biliaria: 240-77457 Escritura Pública: 274 del 27-01-
1989 Dirección: Carrera 2 N° 23B-83 La Carolina Pasto,
Nariño Propietarios: ÁLVARO FRANCISCO BURBANO
MURIEL, GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL,
ARNUL ALFONSO CHARRIA CHARRIA y HÉCTOR
ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ. CONSTANCIA DE FIJA-
CION: Para los efectos del Art 140, de la Ley 1708 de
2014, se fija el presente EDICTO en el micrositio web
del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado
en Extinción de Dominio en Cali (https://www.ramaju-
dicial.gov.co/web/juzgado-001-penal-del-circuito-
especializado-en-extincion-de-dominio-de-cali), por el
término de cinco (5) días hábiles y se expide copia para
su publicación en la página web de la Fiscalía General
de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, en
un periódico de amplia circulación nacional y se
difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro
medio con cobertura en la localidad donde se encuen-
tre los bienes. Si el emplazado o los emplazados no se
presentan dentro de los tres (3) días siguientes al
vencimiento del término de fijación del edicto, el pro-
ceso continuará con la intervención del Ministerio
Público. Se fija el presente edicto hoy 26 de enero de
2024, a las 8:00 a.m. y se desfija el 1 de febrero de
2024, siendo las 5:00 p.m. DIANA PATRICIA ZAPATA
MORALES Secretaria. COD. 01

Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio en Cali EDICTO EMPLAZATORIO
Artículo 140 Ley 1708 de 2014 LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN CALI
CITA Y EMPLAZA. A los señores HEREDEROS DE AURA
LEONOR LÓPEZ DE FIGUEROA1, LUCY LEONOR
FIGUEROA LÓPEZ, AMELIO IMBACHI ÁLVARADO,
LIDIA ESPERANZA HOYOS CÓRDOBA, HEREDEROS DE
MARÍA CONSUELO RIASCOS, OVER GALVIS RIASCOS,
VIVIANA GALVÍS RIASCOS, KEIDY GALVÍS RIASCOS,
FABIO GALVÍS RIASCOS, BANCO CENTRAL HIPOTE-
CARIO, FINANDINA, MUNICIPIO DE POPAYÁN y
COLPENSIONES, TÍTULARES DE DERECHOS SOBRE EL
BIEN OBJETO DE LA PRESENTE ACCION y A LOS TER-
CEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS INTERESADOS,
para que comparezcan a este despacho a hacer valer
sus derechos dentro del proceso N° 76001-31-20-001-
2019-00037-00 (Radicado origen 110016099068 2018
00261) en el cual AVOCÓ CONOCIMIENTO de la acción
de extinción de dominio donde figura como afectados
los mencionados MARIA DOLORES FIGUEROA LÓPEZ,
AURA MARY FIGUEROA LÓPEZ, MARLY YONENCY
MARTOS NARVAEZ, MARIA CRISTINA CHITO,
AMALIA LINA MUÑOZ CIFUENTES, VIVIENDA GALVIS
RIASCOS, KEIDY GALVIS RIASCOS, CIRO ALIRIO
FIGUEROA LÓPEZ y MINISTERIO DE VIVIENDA, y vin-
culados los siguientes bienes: 1 Clase de Bien
Inmueble - Matrícula Inmobiliaria No 120 – 7506 - Fl.
40-44 M.C.1 Ubicación 1) CASA-LOTE Y SOLAR LOTE
9-11 2.ETAPA URB. CAMPAMENTO Escritura 3802 de
29 de diciembre de 1988 de la Notaría 1 de Popayán
Propietarios AURA MARY FIGUEROA LOPEZ – C.C.
34.541.347 MARIA DOLORES FIGUEROA LOPEZ – C.C.
34.525.791 AURA LEONOR LOPEZ DE FIEGUEROA –
C.C. 25.256.903 Hipoteca Escritura 1879 de 09 de

noviembre de 1981 a favor del Banco Central
Hipotecario. Embargos 1. Juzgado 4 Civil del Circuito
de Popayán, Medida Cautelar, Demandante: Finandina.
2. Instituto de Seguros Sociales, embargo por
Jurisdicción Coactiva. 3. Alcaldía de Popayán, embargo
por Jurisdicción Coactiva, Resolución 20181340025874
del 21/03/2018. 2 Clase de Bien Inmueble - Matrícula
Inmobiliaria No 120 – 121422 - Fl. 45-49 M.C.1
Ubicación 1) CALLE 55 N # 13-59 INT. 24 CASA 040
MANZANA 1. 2) CALLE 55 N # 13-59 INTERIOR 24
MANZANA 1 CASA 40 URBANIZACIÓN VILLA DEL
VIENTO Escritura 1471 de 20 de mayo de 2014 de la
Notaría 2 de Popayán Propietarios MARLY YONENCY
MARLOS NARVAEZ – C.C. 1.061.688.784 3 Clase de
Bien Inmueble - Matrícula Inmobiliaria No 120 –
177947 - Fl. 50-53 M.C.1 Ubicación 1) CARRERA 15 #
8N-124 CASA-LOTE NO. 6 MANZANA B – CALATRA-
VA CONJUNTO RESIDENCIAL I ETAPA Escritura 483 de
02 de marzo de 2018 de la Notaría 2 de Popayán
Propietarios AMELIO IMBACHI ALVARADO – C.C.
4.632.286 1 Fol. 383 03CuadernoPrincipalNro3.pdf -
18AutoVinculaHerederosOrdenaNotificar.pdf -
31AutoOrdenaVincularAfectadosOrdena139y140.pdf.
4 Clase de Bien Inmueble - Matrícula Inmobiliaria No
120 – 58201 Ubicación 1) CARRERA 5 ESTE 11B- 11
LOTE Y CASA BARRIO SUIZO (LOTE # 5-7 MANZANA5)
Popayán, Cauca Escritura 483 de 02 de marzo de 2018
de la Notaría 2 de Popayán Propietarios M MARIA
CRISTINA CHITO – C.C. 34.532.791 Hipoteca Escritura
Nº 439 de 20 de febrero de 1986 - Instituto de Crédito
Territorial. 5 Clase de Bien Inmueble - Matrícula
Inmobiliaria No 120 – 53223 Ubicación 1) LOTE 25 SEC-
TOR DE LA MARIA, HACIA EL SUR/ORIENTE Escritura
483 de 02 de marzo de 2018 de la Notaría 2 de
Popayán, Cauca Propietarios M LIDIA ESPERANZA
HOYOS CORDOBA – C.C. 34.549.398 Embargo Medida
Cautelar, Embargo por Jurisdicción Coactiva, Alcaldía e
Popayán. 6 Clase de Bien Inmueble - Matrícula
Inmobiliaria No 120 – 73267 Ubicación 1) LOTE 7
MANZ.39 B BARRIO LOS CAMPOS 2) CASA LOTE EN
LA CALLE 13 # 33D-55 3) CALLE 13 # 33B-55 LOTE CON
CASA BARRIO LOS CAMPOS Escritura 1106 de 29 de
mayo de 2012 de la Notaría 1 de Popayán, Cauca
Propietarios MARIA CONSUELO RIASCOS RIASCOS –
C.C. 25.403.029. 7 Clase de Bien Inmueble - Matrícula
Inmobiliaria No 120 – 61676 Ubicación 1) CARRERA
13A 13B-22 CASA-LOTE # 13 MZ. 3 URBANIZACIÓN
SAN RAFAEL Escritura 1663 de 15 de julio de 2008 de
la Notaría 1 de Popayán, Cauca Propietarios AMALIA
LINA MUÑOZ CIFIENTES – C.C. 34.536.868. CON-
STANCIA DE FIJACION: Para los efectos del Art 140, de
la Ley 1708 de 2014, se fija el presente EDICTO en el
micrositio web del Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado en Extinción de Dominio en Cali
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
penal-del-circuito-especializado-en-extincion-de-
dominio-de-cali), por el término de cinco (5) días
hábiles y se expide copia para su publicación en la
página web de la Fiscalía General de la Nación, en la
página web de la Rama Judicial, en un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá en una
radiodifusora o por cualquier otro medio con cobertura
en la localidad donde se encuentre los bienes. Si el
emplazado o los emplazados no se presentan dentro de
los tres (3) días siguientes al vencimiento del término
de fijación del edicto, el proceso continuará con la
intervención del Ministerio Público. Se fija el presente
edicto hoy 26 de enero de 2024, a las 8:00 a.m. y se
desfija el 01 de febrero de 2024 siendo las 5:00 p.m.
DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES Secretaria. COD.
01

Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio en Cali EDICTO EMPLAZATORIO
Artículo 140 Ley 1708 de 2014 LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN CALI
CITA Y EMPLAZA. A la señora BERTHA MARÍA VALLE-
JO ARTEAGA, TÍTULARES DE DERECHOS SOBRE EL
BIEN OBJETO DE LA PRESENTE ACCION y A LOS TER-
CEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS INTERESADOS,
para que comparezcan a este despacho a hacer valer
sus derechos dentro del proceso N° 76001-31-20-001-
2016-00037-00 (Radicado origen 11786) en el cual
AVOCÓ CONOCIMIENTO de la acción de extinción de

dominio donde figura como afectados HEREDEROS DE
RODRIGO HERNANDO CALPA Y GLORIA CECILIA LARA
CABRERA, MARLENY CRUZ LARA, SANDRA PATRICIA,
HAROLD HERNAN, RODRIGO ANDRÉS CALPA LARA,
HEREDEROS DE OSCAR E. CALPA LARA (MILLER
ANDRÉS, HERNEY y DAIRA PATRICIA CALPA), resultó
afectado el siguiente bien: Clase: Inmueble Matrícula
Inmobiliaria: 240-11476 Ubicado: Carrera 2A N° 16-
110 Barrio Doce de Octubre de Pasto, Nariño
Propietario RODRIGO HERNANDO CALPA y GLORIA
CECILIA LARA CABRERA Hipoteca A favor de BETRHA
MARÍA VALLEJO ARTEAGA. CONSTANCIA DE FIJA-
CION: Para los efectos del Art 140, de la Ley 1708 de
2014, se fija el presente EDICTO en el micrositio web
del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado
en Extinción de Dominio en Cali (https://www.ramaju-
dicial.gov.co/web/juzgado-001-penal-del-circuito-
especializado-en-extincion-de-dominio-de-cali), por el
término de cinco (5) días hábiles y se expide copia para
su publicación en la página web de la Fiscalía General
de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, en
un periódico de amplia circulación nacional y se
difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro
medio con cobertura en la localidad donde se encuen-
tre los bienes. Si el emplazado o los emplazados no se
presentan dentro de los tres (3) días siguientes al
vencimiento del término de fijación del edicto, el pro-
ceso continuará con la intervención del Ministerio
Público. Se fija el presente edicto hoy 26 de enero de
2024, a las 8:00 a.m. y se desfija el 1 de febrero de
2024, siendo las 5:00 p.m. DIANA PATRICIA ZAPATA
MORALES Secretaria. COD. 01

NOTARIAS

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION
DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN  EL
TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL
DEL CAUSANTE Ricaurte Ospina Sánchez POSEEDOR
DE LA C. C. No.14.449.113 DE CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE
EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL
DIA 10 DEL MES DE  Enero DE 2024  EN EL MUNICIPIO
DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN
ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 02 DE FECHA 25
DEL MES DE Enero DEL 2024. SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION  RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO  POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988  ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE
LA  NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL
PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 26 DEL MES DE Enero
DE 2024, SIENDO LAS 8:00 AM. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. SE DESFIJA EL PRESENTE HOY
8 DE FEBRERO DEL 2024 SIENDO LAS 6:00 PM.COD
INT EV16218

NOTARIA PRIMERA DE CALI EDICTO NOTARIA
PRIMERA DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite
Notarial de Sucesión Intestada y Liquidación de la
Sociedad Conyugal de la Causante, MARIA ESTHER
TORRES MUTIS quien en vida se identificó, con la
cédula de ciudadanía No. 38.853.630 fallecida en la
ciudad de Palmira - Valle, el 12 de agosto de 2011,
siendo su último domicilio la ciudad de Cali, aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante el Acta
No S-05 del día diecinueve (19) de enero del dos mil
veinticuatro (2024), se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de circulación nacional y en una
radiodifusora local, en Cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría
Primera de Cali, por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy veintidós (22) de enero de dos
mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. MIGUEL CABR-
ERA NATES NOTARIO PRIMERO ENCARGADO DEL
CIRCULO DE CALI. EV16213

OTROS

Se avisa que el señor Hernando Leon Jaramillo identi-
ficado con c.c. 16593869 de Cali, Valle. informa que la
señora Maria Omaira Burbano identificada con
c.c.29.017.792, falleció el día 22 de diciembre de 2022.
quien era docente jubilada del departamento del Valle
del Cauca. El señor Hernando Leon Jaramillo se ha pre-
sentado  en su condición de hijo legítimo a reclamar  la
Sustitución Pensional. Quienes se crean con igual  o
mejor  derecho a reclamar favor presentarse en las
oficinas  de la secretaría  de educación  departamental
en la gobernación del Valle P.7, Área de prestaciones
sociales dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
publicación de este aviso. SEGUNDO AVISO 28 ENERO
2024. EV16103

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De
la Fuente de Lleras Dirección Regional Valle del Cauca
Centro Zonal Suroriental Clasificada INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR DIRECCION
REGIONAL VALLE SIM 31455308 H.A. 1104852384
Cali, veintidós (22) de enero de 2024 EL SUSCRITO
DEFENSOR DE FAMILIA DE CONCILIABLES DEL CEN-
TRO ZONAL SURORIENTAL DE CALI REGIONAL VALLE
DEL CAUCA CITA Y EMPLAZA. En cumplimiento de lo
preceptuado en el Artículo 102, de la Ley 1098 de 2006,
Código de la Infancia y Adolescencia, se cita y emplaza
a: Al progenitor del menor EMANUEL MORENO COL-
ORADO, el señor JUAN DAVID MORENO NORIEGA y a
las demás personas que de acuerdo con la Ley deban
asumir el Cuidado Personal de la Crianza y Educación,
o a quienes de hecho lo hubieren tenido, del menor
EMANUEL MORENO COLORADO, de nueve meses de
nacido, para que en el término de cinco (5) días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación del
presente citatorio se presente en LA DEFENSORIA DE
FAMILIA CONCILIABLES DEL CENTRO ZONAL SUROR-
IENTAL, ubicada, en la Calle 73 No. 8A-35, Barrio
“ANDRES SANIN", de Cali, Valle, y manifieste si con-
cede o niega el permiso de salida del país, de su hijo,
quien viajará con destino a MEXICO. Se advierte a los
citados que, si no comparecen en el término fijado, la
Defensoria de Familia procederá a otorgar el permiso
previo cumplimiento de los trámites establecidos en el
artículo 110 de la ley 1098 de 2006 modificado por la
ley 1878 de 2018. El presente edicto se fija en lugar vis-
ible de la Defensoria de Familia de Conciliables y se
entrega copia del mismo a la parte interesada para que
sea publicado por una sola vez en un diario de amplia
circulación nacional, de conformidad con lo establecido
en el artículo 110 de la ley 1098 de 2006 modificado
por la ley 1878 de 2018. VICTOR HUGO CORDOBA
CUENCA Defensor de Familia I.C.B.F. REGIONAL
VALLE. COD INTN EV16208

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0003 del día 11 de Enero de 2024, los
señor(es) CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. c.c o nit
860037900-4 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado MODIFICACION
LAS VEGAS . Localizado en CALLE 9 A CARRERA 96
ENTRE CALLE 50 Y 53 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16186

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0004 del día 12 de Enero de 2024, los
señor(es) CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. c.c o nit
860037900-4 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado MODIFICACION
EL GUAYABAL . Localizado en URBANIZACIÓN PLAN
PARCIAL EL GUAYABAL MANZANA 3 UG 03 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
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el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16187

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0009 del día 17 de Enero de 2024, los
señor(es) JORGE EMRIQUE DAGER FERNANDEZ,
MARGARITA MARIA GOMEZ VALLEJO c.c o nit
94510910, 66952770 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado JACARANDA .
Localizado en CARRERA 113 #54 - 55 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16188

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0007 del día 16 de Enero de 2024, los
señor(es) SOFIA ORJUELA DE GOMEZ c.c o nit
29806239 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO ORJUELA .
Localizado en CALLE 72 M 2 #28 B 2 – 80 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16189

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0010 del día 18 de Enero de 2024, los
señor(es) JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.
c.c o nit 800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado MODIFICA-
CION SAUKO . Localizado en CALLE 60 A ENTRE CAR-
RERA 120 Y 120 A ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presen-
tar sus observaciones al proyecto o hacer valer sus
derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV16197

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0013 del día 22 de Enero de 2024, los
señor(es) JESUS ARMINDO IDROBO c.c o nit 76302211
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA ARMINDO IDROBO .
Localizado en CARRERA 26 I #96 - 39 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16217

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI

PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-23-0597 del día 22 de Enero de 2024, los
señor(es) BEATRIZ EUGENIA ESCOBAR GARCIA c.c o
nit 25274149 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado CONDOMINIO DE
LA RIVERA LOTE 08 . Localizado en CARRERA 120 #4 D
- 121 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI EV16215

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0018 del día 25 de Enero de 2024, los
señor(es) LILIANA MARIA HURTADO HURTADO c.c o
nit 31876245 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO HURTA-
DO . Localizado en CALLE 4 B #95 - 200 LOTE 15 MAN-
ZANA B ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C
#43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI. COD INT EV 16236

Se avisa que el señor Wilson Perea Rojas identificado
con c.c. 2629857 de El Dovio Valle. Informa que la
señora María Ana Rojas de Perea identificada con c.c.
38890777 de El Dovio Valle. falleció el día 01 de enero
del 2024. Quién era docente jubilada del departamen-
to del Valle del Cauca. El señor Wilson Perea Rojas se
ha presentado en su condición de esposo a reclamar la
Sustitución Pensional, Seguro por muerte y demás
seguros a los que haya lugar (todas las prestaciones
sociales). Quienes se crean con igual o mejor derecho
a reclamar favor presentarse en las oficinas de la sec-
retaría de educación departamental en la gobernación
del Valle P.7, Área de prestaciones sociales dentro de
los 30 días siguientes a la fecha de publicación de este
aviso. EV16235

Se avisa que la señora MIRIAN CARDONA identificada
con c.c.31.285.607 de Cali-Valle. informa que el señor
MANUEL GENARO LENIS MILLAN identificada con
c.c.131.911.Falleció el día 08 de marzo de 2023. quien
era docente jubilado del departamento del Valle del
Cauca. la señora MIRIAN CARDONA se ha presentado
en su condición de compañera permanente a reclamar
la Sustitución Pensional, Seguro por muerte y demás
seguros a los que haya lugar. Quienes se crean con
igual  o mejor  derecho a reclamar favor presentarse en
las oficinas  de la secretaría  de educación  departa-
mental en la gobernación del Valle P.7, Área de presta-
ciones sociales dentro de los 30 días siguientes a la
fecha de publicación de este aviso.  Segundo aviso 28
de Enero de 2024. EV16227

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante WENCESLAO VILLARRUEL GASCA, con
cédula de ciudadanía 14.892.067 de Buga, fallecido el
día 02 de diciembre de 1.988, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite suce-

soral en esta Notaría, mediante Acta N° 002 de fecha
25 de enero de 2024, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija
el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy veintiséis (26) de enero de
2024, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO
DE GUADALAJARA DE BUGA. COD INT EV16220

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
sucesión intestada de la causante RAQUEL AMADO,
con cédula de ciudadanía 29.278.962 de Buga, falleci-
do el día 25 de julio de 2.014, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite suce-
soral en esta Notaría, mediante Acta N° 003 de fecha
25 de enero de 2024, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija
el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy veintiséis (26) de enero de
2024, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO
DE GUADALAJARA DE BUGA. COD INT EV16220

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE    EMPLAZAA todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(de, la, los) causante (s)LUZ MARINA VÁRELA ACOSTA
(Q.E.P.D.) identificada en vida con la cédula de ciu-
dadanía No 31.170.531, expedida en Palmira - Valle,
fallecida en Palmira - Valle el 21 de Agosto del año
2.021, según reza en el registro de defunción No.
10577075 de la Notaría Cuarta (04) del Círculo de Cali-
Valle . El trámite se aceptó mediante Acta número 04
de fecha: Veintiséis (26) días del mes de Enero del año
dos mil Veinticuatro (2024),ordenándose la publicación
de este edicto, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artícu-
lo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto
en un lugar visible de esta Notaría, por el término de
diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Veintiséis
(26) días del mes de Enero del año dos mil Veinticuatro
(2024).El Notario Segundo FERNANDO VELEZ ROJAS.
COD INT EV16221

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
UNICO DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA A: Todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el trámite de liquidación de
herencia en la sucesión del causante JOSE SORELBER-
TO TRIANA VELASQUEZ, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 6.315.349 expedida en
Ginebra, fallecido el día 31 de julio del 1993 en el
municipio de Palmira - Valle; siendo el municipio de
Ginebra - Valle el ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo dentro de
los diez (10) días de publicado el presente EDICTO. Este

trámite se cumple por solicitud presentada, por el
señor JULIAN SOREL TRIANA REYES, identificado con
la cédula de ciudadanía número 14.651.941 expedida
en Ginebra, Abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional número 135055 del Consejo Superior de la
Judicatura, quien actúa en nombre propio y como
apoderado de la señora MARIA DEL PILAR TRIANA
REYES, identificada con la cedula de ciudadanía No.
38.655.928 expedida en Ginebra; en sus calidades de
herederos Se inició el trámite notarial mediante ACTA
NUMERO 42 del 13 de diciembre de 2023, por lo cual
se ordena la publicación de este EDICTO en un periódi-
co de amplia circulación nacional, su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3° numeral 2° del Decreto 902 de 1988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, y la
fijación en un lugar visible de la notaría por el termino
de diez (10) días. El presente EDICTO se fija el día vein-
ticinco (25) de enero de 2024 a las 8:00 a.m. y se des-
fijará el día siete (07) de febrero de 2024 a las 5:00 p.m.
Este edicto se elaboró el día veinticuatro (24) de enero
de 2024. El Notario Único de Ginebra GUILLERMO
CAICEDO RIOJA. COD INT EV16226

EDICTO No ESU 00011 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia del cau-
sante CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 6.511.583 WIL-
SON JOSE ACOSTA RODRIGUEZ Fallecido el
17/08//2021, en la ciudad de TULUÁ, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 3 de
enero de 2024, por WALTER ANTONIO ACOSTA
RODRÍGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.
6.512.627, CARLOS HUMBERTO ACOSTA RODRÍGUEZ
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.513.182,
JORGE WILLIAM ACOSTA RODRÍGUEZ identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 6.512.014, ESPERANZA
YANETH ACOSTA RODRÍGUEZ identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 29.898.837, MARTHA NELLY ACOS-
TA RODRÍGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 29.899.406, WILMAR ACOSTA RODRÍGUEZ identi-
ficado con Cédula de Ciudadanía No. 6.511.707, DIEGO
FERNANDO ACOSTA RODRÍGUEZ identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 94.256.168 y MISAEL ACOS-
TA RODRÍGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 94.255.396,, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se ini-
cio el trámite mediante el ACTA N° 0004 del 23 DE
ENERO DE 2024, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local el en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija el
día 24 DE ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará
el día 5 DE FEBRERO DE 2024 a las 6 P.M JUAN
MANUELPUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA
el día 5 DE FEBRERO DE 2024 a las 12 M (M/PM) EL
NOTARIO. COD INT EV16231

CURADURÍA URBARA DE CARTRGO VALLE DEl CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 12
MANZANA LL Vecino colindante Predio 2: LOTE # 10
MANZANA LL Vecino colindante Cartago Valle Asunto:
Citación a vecinos colindantes La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo 2
2 G 1 2 2 1 del Decreto 1077 de 2015. les comunica que
el señor CESAR AUGUSTO MEJIA DELGADO (RAO No
76147*1-24-0009) ha radicado ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda unifamil-
iar de dos pisos, en el predio ubicado en la CALLE 17 #

15-57 MANZANA LL CASA 11 URB. LOS ROSALES
Cartago valle. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde
la fecha de la radicación do ¡a solicitud hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la
solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra 3 # 12-22 de la ciudad
de Cartago; acreditando la condición de tercero indi-
vidual y directamente intensado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente con la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad extra-
contractual en la que podría incurrir por bs danos que
ocasione con su conducta Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la solicitud. COD
INT EV16240

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE
CONTROL DE GARANTÍAS PALMIRA, VALLE Correo
Electrónico: j08pmgapal@cendoj.ramajudicial.gov.co
EDICTO EMPLAZATORIO (POR CINCO DÍAS). LA
SUSCRITA JUEZ OCTAVA PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS DE PALMI-
RA VALLE. EMPLAZA A: GERSAIN FLORIAN GONZA-
LEZ, titular de la cédula de ciudadanía número
1.113.639.258 de Palmira, (Valle), nacido el 21 de
mayo/1989 en Palmira, con 34 años de edad, A+,
estatura 1.70 cm, para que comparezca ante la Fiscalía
104 Seccional del Municipio de Palmira - Valle, donde
se le requiere para vincularlo a la actuación a través de
imputación por el delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO
CON MENOR DE CATORCE AÑOS ACTOS SEXUALES
CON MENOR DE CATORCE AÑOS, EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, Artículos 208, 209 del
Código Penal, bajo el radicado 76-520-60-00180-2015-
00337. Se le hace saber al ciudadano GERSAIN FLORI-
AN GONZALEZ que, de no comparecer dentro del tér-
mino de fijación del presente EDICTO y su respectiva
publicación, se le declarará PERSONA AUSENTE y se
le continuará la actuación con el abogado designado
por la defensoría pública. El presente EDICTO se fija en
lugar visible del Centro de Servicios Judiciales de los
Juzgados Penales de Palmira Valle y en la parte exteri-
or del palacio de justicia de Palmira, Valle, por el tér-
mino de CINCO (5) DÍAS, de conformidad con lo
establecido en el artículo 127 del C. P. Penal y copia del
mismo se enviará a la administración Judicial de la ciu-
dad de Cali valle, para su correspondiente publicación
en un medio radial y de prensa de cobertura local, el
día martes veintitrés (23) de enero de dos mil veinticu-
atro (2024), desde las ocho de la mañana (8:00 a.m.). Lo
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
127 de la Ley 906 de 2004. LUZ OMAIRA DIAZ RIVAS
Juez LIZETH ALEJANDRA ORDOÑEZ PEREZ Secretaria.
COD. 01

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del (la) causante (s) RUSBELLY MUÑOZ
PASTES, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía numero 29.703.079, cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue esta ciudad de
Palmira, quien(es) falleció el día 20 de Mayo de 2021
en el Municipio de Pradera.- Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 154 de
fecha 29 de Diciembre de 2.023, se ordena la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término legal de diez (10) días.- El
presente Edicto se fija hoy CUATRO (04) de Enero del
año dos mil veinticuatro (2.024), a las 8:00 AM. LA

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DRA. ALBA ROCIO
GARZON RESTREPO (RESOLUCION 13857 DE FECHA
13/12/2023 S.N.R). EV16196

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: Señor
ALIRIO GARCIA Vecino colindante Predio 2: Señora
LUISA GRAJALES Vecino colindante Predio 3: Vereda
BUENAVISTA Vecino colindante Cartago Valle Asunto:
Citación a vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica
que el señor FERNANDO GUTIERREZ RESTREPO (RAD
No 76147-1-24-0008) ha radicado ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda unifamil-
iar de un piso, en el predio ubicado en la FINCA BUE-
NAVISTA CAMPO ALEGRE CORREGIMIENTO DE
MODIN VIA ALCALA CARTAGO VALLE. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de
una licencia urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la radicación
de la solicitud hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. Las objeciones
y observaciones se deberán presentar por escrito, en la
Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando, la
condición de tercero individual y directamente intere-
sado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer
y deberán fundamentarse únicamente en la aplicación
de las normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTA-
GO. EV16206

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMAN-
DANTE: BANCO CAJA SOCIAL. PARTE DEMANDADA:
MISAEL MONTENEGRO. FECHA Y HORA APERTURA
LICITACION: 16 de febrero de 2.024 a las 09:30 AM.
BIENES MATERIA DE REMATE: Inmueble con matrícu-
la inmobiliaria 370-806374, ubicado en la Carrera 41 H
Sur No. 20 B - 59 Ciudadela Terranova de Jamundi.
VALOR AVALUO: Ochenta y Tres Millones Ciento
Noventa Mil Doscientos Cincuenta Pesos ($
83’190.250). VALOR BASE LICITACIÓN: postura admis-
ible la que cubra el 70% del total del avalúo del respec-
tivo inmueble $58'233.175 (art. 448 C.G. del P.). JUZ-
GADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: Juzgado Segundo Civil Municipal de
Jamundi Proceso Ejecutivo con Garantía Real
Radicación 2019-00551-00. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: Para hacer
postura deberá consignar previamente a órdenes del
Juzgado el 40% del avalúo ($33'276.100) (Art. 451 del
C.G.P.), presentando en sobre cerrado la consignación,
fotocopia de la cédula de ciudadanía, identificando las
partes y radicación del proceso y su oferta. La diligen-
cia de remate se llevará a cabo de manera virtual por
medio de la plataforma LIFESIZE, para lo cual, cada uno
de los interesados, tendrá oportunidad de allegar su
postura al correo institucional del Juzgado, hasta la
hora señalada para la diligencia, la cual, deberá con-
tener la siguiente información: 1) Bienes individualiza-
dos para los cuales se hace la postura. 2) Cuantía indi-
vidualizada de la postura. 3) Nombre completo y apel-
lidos del postor; y 4) Número telefónico del postor o su
apoderado. Adicionalmente, los siguientes anexos en
formato PDF: 1) Copia del documento de identidad del
postor. 2) Copia del certificado de existencia y repre-
sentación legal, para el caso de personas jurídicas. 3)
Copia del poder y documento de identidad del apoder-
ado, para el caso de postura por medio de apoderado;
y 4) Copia del depósito judicial materializado para
hacer postura. Las posturas deberán ser enviadas
mediante mensaje de datos a la cuenta del correo insti-
tucional del despacho j02cmpaljamundi@cendoj.rama-

Otras Ciudades

LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.
INFORMA: Que el (15) de octubre del 2023, siendo asociado de nuestra Cooperativa falleció
la señora MARIA MAGNOLIA GOMEZ SILVA, identificada con la cédula 29.972.054 de
Yumbo, se ha presentado a reclamar sus aportes y depósitos GERMAN GOMEZ, DIEGO
GUTIERREZ GOMEZ, MONICA GUTIERREZ GOMEZ, MARICELA GUTIERREZ GOMEZ, CAMILO
AUGUSTO GUTIERREZ GOMEZ en calidad de hijos, quienes se crean con igual o mayor
derecho, favor presentarse a nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá.     
SEGUNDO AVISO. 

La señora SANDRA PATRICIA VELEZ con C.C. 29.306.479, informa que el señor
VICTOR HUGO PEREA con C.C. 94.228.851, falleció el día 29 de Mayo de 2023,
al momento de su fallecimiento era miembro activo del magisterio y se encontraba
vinculado a la Cooperativa Coopserp. Ella en su condición de esposa se ha
presentado a reclamar los aportes a los que el tenía derecho en dicha Cooperativa.
Quienes tengan los mismos derechos favor presentarse en las instalaciones de
Coopserp Tuluá, en la carrera 25 No. 31-50      
UNICO AVISO. 
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A los herederos determinados e indeterminados, del señor JOHN FREIMAN CORREA CUERVO, quien
en vida se identificará con CC.NO. 6.189.889, quien se encontraba inscrito en ASOFLOVI en el programa
de Molinos del viento casa, y falleciera el 30 de noviembre de 2023, para reclamar se hicieron presentes la
señora LUZ DARY YEPES BUITRAGO, identificada con CC 21.429.500 en calidad de esposa, el señor JOHN
FREIMAN CORREA RENGIFO identificado con CC 1.115.081.295 en calidad de hijo, el señor JEFFERSON
CORREA YEPES identificado con CC 1.115.064.498, en calidad de hijo , Las personas que se consideren con
igual o mejor derecho que los referidos deben presentarse dentro de los 30 días siguientes a esta
publicación en la calle 9 número 24-29" 

SEGUNDO  AVISO ENERO 28 DE 2024.

AVISO 

El Municipio de Yumbo (Valle), avisa que el día 29 de Diciembre de 2023 falleció el Licenciado ALVARO
POSSO GARCÍA, identificado en vida con C.C. No.14.740.080, quien laboraba como docente de la
Institución Educativa Juan XXIII en el Municipio de Yumbo (Valle). Que a reclamar sus prestaciones sociales
se ha presentado la Señora GLORIA ELENA NARANJO JARAMILLO, identificada con C.C. No.25.246.902,
quien actúa como cónyuge. Quien se crea con igual o mayor derecho sobre las prestaciones sociales del
docente antes mencionada, lo deben hacer valer ante el despacho del señor alcalde municipal de Yumbo
Valle dentro de los 30 días siguientes a la segunda publicación de este aviso. 

SEGUNDO AVISO 28 DE ENERO DE 2024

LA SOCIEDAD LLANCAR SAS
En cumplimiento de las disposiciones legales de carácter laboral vigentes, se permite informar que
el señor FLAVIO NORBERTO MUÑOZ PEREZ falleció en la ciudad de Cali el día 28 de diciembre
de 2023, siendo trabajador de la Empresa. Las personas que se crean con derecho a reclamar el valor
de sus prestaciones sociales pueden presentarse en las dependencias administrativas de la Empresa
ubicadas en la Avenida 4 Norte No. 8N-67, edificio Don Sebas de la ciudad de Cali, para radicar la
documentación que consideren idónea para probar la calidad de beneficiario.

PRIMER AVISO 27 DE ENERO DE 2024

CABLE ESPRESS TELECOMUNICACIONES S.A.S
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor JUAN PABLO
SCARPETTA BEDOYA falleció el día 13 de enero de 2024 C.C. 94.504.012. Quienes se crean
tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestra oficina, en la
Cra 31 # 9C – 53 de la ciudad de Cali, con la documentación idónea que lo acredite, dentro de
los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO 27 DE ENERO DE 2024



judicial.gov.co, informando un correo electrónico a
efectos de recibir el enlace de manera oportuna, y, a
fin de efectuar el reenvío del enlace para acceder a la
diligencia de remate virtual.; LINK: https://call.lifesize-
cloud.com/20001842. NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: BETSY
INES ARIAS MANOSALVA, que se ubica en la Calle 18
A No. 55 - 105 M - 350 de Cali con teléfono:
3158139968. EV16210

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el periódico, a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, en el trámite Notarial de liq-
uidación Sucesoral de los causantes, MARÍA ISAURA
OCAMPO DE CHAVERRA, quién(es) falleciera(n) en
Roldanillo Valle, el(os) día(s) 08 de Mayo de 2004,
quien en vida se identificaba con las C. C. N°
29.187.345 de Bolívar Valle. RAMÓN CHAVERRA DÍAZ
quién(es) falleciera(n) en El Dovio Valle, el(os) día(s) 14
de Enero de 1999, quien en vida se identificaba con las
C. C. N° 2.628.111 de Roldanillo Valle, cuyo último
domicilio de los causantes fuera este Municipio.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta número 01 de fecha Veinticinco (25) de
Enero del año 2024, se ordena la publicación de este
Edicto en el periódico El Occidente, y en la
Radiodifusora Las Hojas F. M. Stereo, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902
de 1988, ordenándose además la fijación en lugar vis-
ible de la Notaría por un término de diez (10) días. El
presente Edicto se fija hoy Veintiséis (26) días del mes
de Enero del año dos mil veinticuatro (2024), a las
ocho (8 A.M.) de la mañana. HAROLD AUGUSTO
MONTOYA URDINOLA NOTARIO UNICO. EV16212

EDICTO N° ESU 00004 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia de
la causante MARIA EUGENIA CALLE DE ORTEGA
CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 38.853.202 Fallecida
el 15/06/2011, en la ciudad de GUADALAJARA DE
BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE
BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 28
DE DICIEMBRE DE 2023, por ELISEO CALLE OSSA
identificado con Cédula de Ciudadanía No.
16.768.427, EN CALIDAD DE SUBROGATORIO DE
LOS DERECHOS HERENCIALES de FER-
NANDO ORTEGACALLE identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.893.732, ANGELA MARIA ORTE-
GA CALLE identificada con Cédula de Ciudadanía No.
29.309.945, WALTER ELADIO ORTEGA CALLE identi-
ficado con Cédula de Ciudadanía No. 14.896.429,
MARIA CAMILA JIMENEZ CALLE identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 1.113.042.343 y DIANA
MARCELA ORTEGA CALLE identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 1.113.038.126. Se inicio el trámite
mediante el ACTA N° 0003 del 5 DE ENERO DE 2024,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989,
acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija el día 6 DE
ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día
19 DE ENERO DE 2024 a las 6 pm (M/PM). FERNAN-
DO MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA – ENCARGADO.
EV16213

EDICTO. EL JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ EMPLAZA. A
todas las personas que puedan tener derecho a inter-
venir, para comparezca a este Despacho Judicial por sí
o por medio de apoderado, a recibir notificación per-

sonal del auto por el cual admitió la demanda de fecha
25 de marzo de 2021, dictado dentro del proceso No
11001400306120200062500 Verbal Especial de
Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de
Energía Eléctrica con Ocupación Permanente del pre-
dio denominado “La Esperanza” ubicado en la vereda
“Raicero” del Municipio de Tuluá Valle del Cauca,
instaurado por Grupo de Energía de Bogotá S.A. E.S.P.
en contra Federico García García. Se le advierte que,
transcurrido el término señalado sin que se haga pre-
sente, se designará Curador Ad – Litem, a quien se le
notificará el auto en mención y con quien se contin-
uará con el trámite del proceso. Para dar cumplimien-
to al artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, se
fija el presente edicto emplazatorio en lugar visible al
público de la Secretaría del Juzgado y en el en el
micrositio del despacho por el término de 3 días, den-
tro de los cuales se harán las publicaciones de ley en
un diario de amplia circulación en la localidad de ese
inmueble, una radiodifusora y su fijación en el lugar de
acceso al predio, hoy 21 de noviembre de 2023 a las
8:00 a.m. Atentamente, Francy Milena Rodríguez
Piñeros Secretaria Firmado Por: Francy Milena
Rodriguez Piñeros Secretaria Juzgado Pequeñas
Causas Juzgado 043 Pequeñas Causas Y Competencia
Múltiple Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., Este documento
fue generado con firma electrónica y cuenta con plena
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. Código de
v e r i f i c a c i ó n :
02825113582f71567c5c24702a3cc8fa01a3ea9706dff
1f84657ff00ba9072f2 Documento generado en
20/11/2023 01:12:10 PM Descargue el archivo y
valide éste documento electrónico en la siguiente
U R L :
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElect
ronica. EV16225

EDICTO RADICACION: 76-111-31-10-002-2023-00326-
00 JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE
FAMILIA DE BUGA, VALLE. DEMANDANTE: SHIRLEY
CAROLINA HERNÁNDEZ MUÑOZ P. DESAPARECIDO:
GUILLERMO ASPRILLA VALENCIA PROCESO:
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
ASUNTO: PUBLICACIÓN DIARIO DE CIRCULACION
NACIONAL En cumplimiento del auto interlocutorio
No. 1379 del 26 de diciembre del año 2023, emanado
del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, conforme lo
dispuesto al artículo 583 numeral 2 del C.G.P, y 97
numeral 2 del C. Civil, ordena se realice publicación
con los datos de la persona desaparecida del señor
GUILLERMO ASPRILLA VALENCIA, identificado con
cedula de ciudadanía No. 71.330.665 de Medellín
(Antioquia), que se conoce tuvo su ultimo domicilio en
el municipio de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,
previniendo a las personas que tengan noticias del
ausente señor GUILLERMO ASPRILLA VALENCIA, lo
informen al Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, correo elec-
trónico j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co .
EV16193

EDICTO EMPLAZATORIO Emplazamiento conforme al
artículo 108 y 293 del C.G.P. JUZGADO: PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ – VALLE PROCESO:
VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
RADICACION: 2023-01828-00 DEMANDANTE: CAR-
LOS ANDRÉS MURILLO RUIZ C.C. 16.459.247
DEMANDADOS: WILLIAM CAMARGO MORENO C.C.
16.766.515 Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS
Se emplaza a WILLIAM CAMARGO MORENO Y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean
con derechos sobre el predio identificado con la
matricula inmobiliaria No. 370-545306 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, con el códi-
go catastral No.
763640100000005020002000000000, ubicado en la
CRA. 17 SUR # 2 – 08 en la ciudad de Jamundí (V),
según lo ordenado mediante auto interlocutorio No.
2681 de fecha 7 de diciembre de 2023. JUEZ: JAIR
PORTILLO GALLEGO EV16202

Emplazamientos de quienes deben ser 
notificados personalmente. 

Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV16195
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RIGOBERTO SOTO ROBLEDO
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTÍA)
PARTE DEMANDANTE: PEDRO ENRIQUE GIRALDO GARCÍA
PARTE DEMANDADA: RIGOBERTO SOTO ROBLEDO
JUZGADO:  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI (VALLE) Correo:
j02cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 40-03-002 2023 00716 00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO No.
3126 del 23 de octubre de 2023, que libra mandamiento de pago. ART. 108 – 293 C.G.P. ART. 10 LEY 2213 DE 2022.
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